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Escritura 706 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy dia TRES ( 3 ) de MARZO de dos mil cinco, ante mi, doctor Oswaido 

Mejía Espinosa, notario Cuadragésimo del Cantón Quito; comparecen: por 

una parte, los cónyuges seiiores Fabián Antonio Vaca BcHo y Cecilia del 

Carmen Hinojosa Larco; Marco Patricio Hinojosa Larco y Gloria Eugenia 

Rioírio Terán; Juan Manuel Alomía Bolaños y María Elena Hinojosa Larco; 

y, Maritza Hinojosa Larco, debidamente representada por su Apoderado el 

señor Luis Vicente Hinojosa Larco, según se desprende del Poder que 

debidamente conferido y como documento habilitante se adjunta a este 

instrumento público; los cónyuges señores Luis Vicente Hinojosa Larco y 

(lina Marcela López Chávez; Juan Miguel Hinojosa Larco y Ana Lucia 

Jaramillo Peñaherrera; Freddy Edison Sáenz Enderica y Miriam Cristina 

Hinojosa Larco; José Xavier Hinojosa Larco y Karina Linda Díaz Jijón; y, 

Mónica Jhoanna Hinojosa Larco, por sus propios derechos; y, por otra parte. 



Mario Humberto Hinojosa Larco- también por sus propios derechos, bien 

instruidos por mi el Notario sobre el objeto y resuUados de esta escritura 

pública, a la que proceden de una manera libre y voluntaria.- Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

de estado civi l casados, a excepción de la señorita ¡VIónica Jhoanna Hinojosa 

Larco, que es de estado civi l soltera, domiciliada en este cantón, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocerlos doy fe, en vinud 

de haberme exhibido sus documentos de identiÜcación, cuyas copias se 

adjuntan a este instrumento público; y, me piden que eleve a escritura 

pública el contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente: SEÑOR. NOTARIO: En el registro de Escrituras 

Públicas a su car-íO sírvase insertar una de la cual conste la Cesión de 

participaciones de la Compañía DIPCO Cía. Ltda., al tenor de las siguientes 

cláusulas: CL/UJSL^LA PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a 

la celebración de la presente escritura pública de Cesión de participaciones, 

por una parle Cecilia del Carmen Hinojosa Larco y su cónyuge Fabián 

Antonio Vaca Bello, Marco Patricio Hinojosa Larco y su cónyuge Gloria 

Eugenia Riofrío Terán; María Elena Hinojosa Larco y si. cónyuge Juan 

Manuel Alomía Bolaños; Mantza Hinojosa Larco y su cónyuge George 

Rafael Peñaherrera Pinto, debidamente representados por su Apoderado Luis 

Vicente Hinojosa Larco conforme lo acredita con el Poder que se adjunta 

como habilitante; Luis Vicente Hinojosa Larco y su cónyuge Gina Marcela 

López Chávez; Juan Miguel Hinojosa Larco y su cónyuge Ana Lucia 

Jaramillo Peñaherrera; Miriam Cristina Hinojosa Larco y su cónyuge Freddy 

Edison Sáenz Enderica; José Xavier Hinojosa Larco y su cónyuge Karina 

Linda Díaz Jijón; y, Mónica Jhoanna Hinojosa Larco, en calidad de cedentes; 

son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados 

excepto la ultima que es soltera, domiciliados en esta ciudad de Quito, y, por 
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otra parte el señor Mario Humberto Hinojosa Larco, en calidad de 

cesionario, es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado, domiciliado en esta ciudad de Quito, plenamente capaces para 

adquirir derechos y obligaciones- CLÁUSULA SEGUNDA.-

ANTECEDENTES.- a) La Compañía DIPCO Cia, Ltda., se constituyó por 

escritura pública otorgada el cuatro de junio de mil novecientos noventa y 

siete, ante el Notario Primero del cantón Quito, Doctor Jorge Machado 

Cevallos, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 

dos de julio de mil novecientos noventa y siete.- b) La Compañía DIPCO 

Cia, Ltda., aumentó su capital social mediante escritura pública otorgada el 

diecisiete de mayo de dos mil uno, ante el Notario Cuadragésimo del cantón 

Quho, Doctor Oswaido Mejía Espinosa, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, el veintinueve de agosto de dos mil uno.-

CLÁUSULA T E R C E RA - CESIÓN DE PARTICIPACIONES,- La Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios celebrada el catorce de 

septiembre de dos mil cuatro por unanimidad resolvió aprobar la cesión de 

las siguientes participaciones: L a transferencia de once ( I I ) participaciones 

de Cecilia Hinojosa Larco en favor de Mario Humberto Hinojosa Larco - La 

transferencia de once ( 1 1) participaciones de Patricio Hinojosa Larco en 

favor de Mario Humberto Hinojosa Larco - L a transferencia de once ( 1 1) 

participaciones de María Elena Hinojosa Larco en favor de Mario Humberto 

Hinojosa Larco - í.a transferencia de once ( 11 ) participaciones de Maritza 

Hinojosa Larco en favor de Mario Humberto Hinojosa Larco- La 

transferencia de once ( 1 1) participaciones de Luis Hinojosa Larco en favor 

de Mario Humberto Hinojosa Larco- La transferencia de once ( 1 1 ) 

participaciones de Juan Hinojosa Larco en favor de Mario Humberto 

Hinojosa Larco,- La transferencia de once ( 1 1 ) participaciones de José 

Hinojosa Larco en favor de Mario Humberto Hinojosa Larco- La 

iía Espinos? 



transferencia de once ( 1 1) participaciones de Víiriam Hinojosa Larco en 

favor de Mario Humberto Hinojosa Larco - La transferencia de once ( 1 1) 

participaciones de Monica Hinojosa Larco en favor de Mario Humberto 

Hinojosa Larco,- CLAUSULA CUARTA.- En virtud de esta transferencia el 

Capital social de la Compañía queda integrado de la siguiente manera: **** * 

NOMBRE DE LOS NUMERO DE C A P I T AL C A P I T A L PORCENTAJE 

SOCIOS PARTI CIP. SUSCRITO PAGADO 'M) 

Cccilif i Hinojosa 99 99 10 

Palricio Hinojosa 99 99 10 

IVhiría Hiiiojosít 99 99 99 10 

Maritza tiinojos;! 99 99 99 10 

Luis Htiiojos;! 99 99 99 Í(í 

Juan Hinojosa 99 99 99 10 

Josc Hinojosa 99 99 99 10 

Miriíuu Hinojosa 99 99 99 10 

Mónica Hinojosa 99 99 99 10 

Mario Hinojosa 99 99 99 10 

T O T A L 990 990 i(K) % 

CLÁUSULA QUINTA.- En el ibro respectivo de la C o m p a ñ ía se inscr ib i rá 

l a ces ión de part icipaciones, luego de lo cual se anu la rán los certif icados de 

los C E D E N I E S- CLÁUSULA SEXTA.- Que se anote al margen de la 

inscr ipcion de l a escritura de Cons t i t uc ión de l a Compañ ía DIPCO Cía. 

Ltda., la presente escritura pública, así como al margen de la matriz de la 

escritura pública de! respectivo protocolo.- C L A U S U LA SÉPTIMA.- Los 

gastos que demande la celebración de la escritura, ios de anulación de los 

títulos de aportación y emisión de los nuevos títulos a favor del 

CESIONARIO serán de su cuenta.- CLÁUSULA OCTAVA - Se acompaña 

como documentos habilitantes, el Acta de la Junta General Universal 
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Extraordinaria de Socios de ía Compañia DIPCO Cia. Ltda., en la que consta 

que ios socios de la Compañia aprobaron por unanimidad la translerencia de 

las participaciones en favor del CESIONARIO.- usted señor Notario sírvase 

agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de la presente 

escritura.- ( firmado ) Doctor Marcelo Proaño Paredes, abogado con 

matricula profesional número tres mil ciento noventa ( N" 31Q0 ) del Colegio 

de Abogados de Pichincha- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE L A 

MINUTA , que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

leída que Íes fue a los comparecientes pro mí el Notario en alia y clara voz, 

se afirman y ratiHcan en su contenido y para constancia de ello firman 

juntamente conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe-

ián Antonio Vaca Bello, 
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f) Sra. Gloria Eugenia/Rioirio Terán 

f) Sr. Alan Manue! Alomía Bolaños. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

7í' 

1) Sra. María Elena Hinojosa Larco. 

c.c. 

f) Sr. lyíii s VÍcente Hinojosa Larco. 

c.c,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ' ¡ ^ o S 0 S l l ' O 

c.c. 
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f) Sra, Ana-fcucí'a'Jaramiilo Peñaherrera 

c.c. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA/  /  

f) Sr. Freddy Edison Sáenz Enderica 

ce. ^ • • e .o \ \ - - .^ . - t -^ \ 

t) Sra. Miriaj^Lristin a Hinojosa Larco. 

c.c. / - ^ / ¿ ^ ^ ' ^ -^ ^ 

O Sr. José Xavier Fíinojosa Larco. 

c.c.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA /7f^^09^M':-

o Sra. Karina Linda'Diaz Jijón. 

t) Srtá. Mónica Jhoanña Hinojosa Larco. 



f) Sr. Mario Humberto Hinojosa Larco. 

ce. / ^ í - -^^-^'"^V 3 



  

Dr. Osnaldo Mejía Espinosa     
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ACTA DE LA iONTA GENERAL t 'NIVERS;\ EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA DIPCO CLA. LTDA . 

En la ciudad de Quito, a los 14 días del raes de septiembre del año dos mil cuatro , a 
las dieciocho horas, en las oficinas de la Empresa, se reimen en Junta General 
Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía DIPCO CIA. LTDA , los siguientes 
socios: 

-Cecilia Hinojosa Larco, representando 110 participaciones del valor de USS 1,00 cada 
una. 

-Patricio Hinojosa Larco, representando 1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA10 participaciones del valor de USS 1,00 cada 
una. 

-María Elena Hinojosa Larco, representando 110 participaciones del valor de USS 1,00 
cada una. 

-Maritza Hinojosa Larco, debidamenlc representada por el señor Luis Hinojosa Larco , 

representando 110 participaciones del valor de USS 1,00 cada una. 

-Luis Hinojosa Larco, representando 110 participaciones del valor US$ 1,00 cada una. 

-Juan Hinojosa Larco, representando 110 paiticipacionos del valor de USS 1,00 cada 
una. 

-José Hinojosa Larco , representando 110 participaciones del valor de USS 1,00 cada 
una. 

-Miriain Hinojosa Larco, representando 1 10 participaciones del valor USS 1,00 cada 
una. 

-Mónica Hinojosa Larco, representando !10 participaciones dei valor USS 1,00 cada 
una. 

Preside la sesión el Sr. Elio Hinojosa Tufiño, en su calidad de Presidente de la 
Compañía, y actúa como Secretaría la Econ. María Elena Hinojosa Larco. 

El Presidente manifiesta que por encontrarse reunido la totalidad del capital social de la 
Compañía , los socios deciden constituirse en Junta General Universal Bxtraordinaría, 
por lo que declara constituida e instalada la sesión. 

tíinuación el Presidente informa que el motivo de la presente Junta es el 
ip miento del siguiente punto : 

Osuatdo M«jí« Espinos* 



] - Cesión de participaciones, de conformidad con c! si.uuiente detalle: 

-La transferencia de I I participaciones de Cecilia Hinojosa Larco a favor de Mario 
Humberto Hinojosa Larco. 

-La transferencia de 11 participaciones de Patricio Hinojosa Larco a favor de Mario 
Humberto Hinojosa Larco. 

-[..a transferencia de 11 participaciones de María Elena Hinojosa Larco a favor de Mario 
Humberto Hinojosa Larco. 

-La transferencia de 11 participaciones de Maritza Hinojosa í.arco a favor de Mario 
Hvimberío Hinojosa Larco. 

-La transferencia de 11 participaciones de Luis Hinojosa arco a favor de Mario 
Humberto Hinojosa Larco. 

-La transferencia de 11 participaciones de Juan Hinojosa Larco a favor de Mario 
Humberto Hinojosa Larco. 

-La transferencia de 11 participaciones de José Hinojosa Larco a favor de Mario 
Humberto Hinojosa Larco. 

-La transferencia de 11 participacicmes de Miriam Hinojosa Larco a favor de Mario 
Humberto Hinojosa Larco. 

-La transferencia de I I participaciones de Mónica Hinojosa Larco a favor de Mario 
Humberto Liinojosa Larco. 

A continuación se acepta el orden del dia y los socios por unanimidad resuelve autorizar 
la cesión de las participaciones expresadas. 

No habiendo otros puntos que tratar, la Presidencia concede un receso para la redacción 
de la presente Acta. 

Reinstalada la sesión, por Secretaria se da lectiu'a del Acta, la misma que es aprobada 
por unanimidad de los socios. Se levanta la sesión a las diecinueve horas treinta minutos 
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Luis/Hüiojósa Larco 
SOCIO 

Jóse Hinojosítarcó 
SOCIO 

Mónica Hinojosa Lai'co 
SOCIO 

Se otorgó ante mí; en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA de la escritura pública de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES D E L A COMPAÑÍA DIPCO CIA. LTDA., que 
otorgazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA el señor FABIÁN ANTONIO VACA B E L L O Y SRA.; Y, OTROS, 
a favor del señor MARIO HUMBERTO HINOJOSA LARCO; firmada y 
sellada en Quito, a los tres días del mes de marzo de dos mil cinco -

r. Oswaido Mejía Espinosa 
'ADRAGÉSCVIO D E L CANTÓN QUITO 

Or. Oswaido Meji» Espinos» 



DR. J O R GE MACHAD O C E V A L L O S 

RAZO N: Tomé n o ta de l a pr e se nt e Ce s i on de 

P a r t i c i p a c i o n e s, cuyo "cexto a n t e c e d e al margen ele l a 

r e s p e c t i va escr i t izyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA:3r'S. ?aa t r iz por l a cua l, so c o n s t i t i i vó 

l a Compañ ia DIPCO C I A . L T I ' A . , o to rgada en e s ta H o t í ^ r ia 

e l 04 de J ; i n io de 1 9 9 7 .-

Q u i t o, 13 de Enero de 2 0 0 6 .-



Illlillilllllllillllllililllll 

REGISTRO MERCAMUL 
DEL CANTON QUITO 

ZON: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1572 de REGISTRO 
MERCANTIL de dos de julio de mil novewcientos noventa y siete, a fs.2524, tomo 128 
correspondiente a la compañia "DIPCO CIA. LTDA.", lo referente a la presente Cesión de 
Participaciones.- Quito, veintidós de enero de dos mil ocho. E L REGISTRADOR.-
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Escritura 706 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy dia TRES ( 3 ) de MARZO de dos mil cinco, ante mi, doctor Oswaido 

Mejía Espinosa, notario Cuadragésimo del Cantón Quito; comparecen: por 

una parte, los cónyuges seiiores Fabián Antonio Vaca BcHo y Cecilia del 

Carmen Hinojosa Larco; Marco Patricio Hinojosa Larco y Gloria Eugenia 

Rioírio Terán; Juan Manuel Alomía Bolaños y María Elena Hinojosa Larco; 

y, Maritza Hinojosa Larco, debidamente representada por su Apoderado el 

señor Luis Vicente Hinojosa Larco, según se desprende del Poder que 

debidamente conferido y como documento habilitante se adjunta a este 

instrumento público; los cónyuges señores Luis Vicente Hinojosa Larco y 

(lina Marcela López Chávez; Juan Miguel Hinojosa Larco y Ana Lucia 

Jaramillo Peñaherrera; Freddy Edison Sáenz Enderica y Miriam Cristina 

Hinojosa Larco; José Xavier Hinojosa Larco y Karina Linda Díaz Jijón; y, 

Mónica Jhoanna Hinojosa Larco, por sus propios derechos; y, por otra parte. 



Mario Humberto Hinojosa Larco- también por sus propios derechos, bien 

instruidos por mi el Notario sobre el objeto y resuUados de esta escritura 

pública, a la que proceden de una manera libre y voluntaria.- Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

de estado civi l casados, a excepción de la señorita ¡VIónica Jhoanna Hinojosa 

Larco, que es de estado civi l soltera, domiciliada en este cantón, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocerlos doy fe, en vinud 

de haberme exhibido sus documentos de identiÜcación, cuyas copias se 

adjuntan a este instrumento público; y, me piden que eleve a escritura 

pública el contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente: SEÑOR. NOTARIO: En el registro de Escrituras 

Públicas a su car-íO sírvase insertar una de la cual conste la Cesión de 

participaciones de la Compañía DIPCO Cía. Ltda., al tenor de las siguientes 

cláusulas: CL/UJSL^LA PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a 

la celebración de la presente escritura pública de Cesión de participaciones, 

por una parle Cecilia del Carmen Hinojosa Larco y su cónyuge Fabián 

Antonio Vaca Bello, Marco Patricio Hinojosa Larco y su cónyuge Gloria 

Eugenia Riofrío Terán; María Elena Hinojosa Larco y si. cónyuge Juan 

Manuel Alomía Bolaños; Mantza Hinojosa Larco y su cónyuge George 

Rafael Peñaherrera Pinto, debidamente representados por su Apoderado Luis 

Vicente Hinojosa Larco conforme lo acredita con el Poder que se adjunta 

como habilitante; Luis Vicente Hinojosa Larco y su cónyuge Gina Marcela 

López Chávez; Juan Miguel Hinojosa Larco y su cónyuge Ana Lucia 

Jaramillo Peñaherrera; Miriam Cristina Hinojosa Larco y su cónyuge Freddy 

Edison Sáenz Enderica; José Xavier Hinojosa Larco y su cónyuge Karina 

Linda Díaz Jijón; y, Mónica Jhoanna Hinojosa Larco, en calidad de cedentes; 

son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados 

excepto la ultima que es soltera, domiciliados en esta ciudad de Quito, y, por 
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otra parte el señor Mario Humberto Hinojosa Larco, en calidad de 

cesionario, es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado, domiciliado en esta ciudad de Quito, plenamente capaces para 

adquirir derechos y obligaciones- CLÁUSULA SEGUNDA.-

ANTECEDENTES.- a) La Compañía DIPCO Cia, Ltda., se constituyó por 

escritura pública otorgada el cuatro de junio de mil novecientos noventa y 

siete, ante el Notario Primero del cantón Quito, Doctor Jorge Machado 

Cevallos, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 

dos de julio de mil novecientos noventa y siete.- b) La Compañía DIPCO 

Cia, Ltda., aumentó su capital social mediante escritura pública otorgada el 

diecisiete de mayo de dos mil uno, ante el Notario Cuadragésimo del cantón 

Quho, Doctor Oswaido Mejía Espinosa, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, el veintinueve de agosto de dos mil uno.-

CLÁUSULA T E R C E RA - CESIÓN DE PARTICIPACIONES,- La Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios celebrada el catorce de 

septiembre de dos mil cuatro por unanimidad resolvió aprobar la cesión de 

las siguientes participaciones: L a transferencia de once ( I I ) participaciones 

de Cecilia Hinojosa Larco en favor de Mario Humberto Hinojosa Larco - La 

transferencia de once ( 1 1) participaciones de Patricio Hinojosa Larco en 

favor de Mario Humberto Hinojosa Larco - L a transferencia de once ( 1 1) 

participaciones de María Elena Hinojosa Larco en favor de Mario Humberto 

Hinojosa Larco - í.a transferencia de once ( 11 ) participaciones de Maritza 

Hinojosa Larco en favor de Mario Humberto Hinojosa Larco- La 

transferencia de once ( 1 1) participaciones de Luis Hinojosa Larco en favor 

de Mario Humberto Hinojosa Larco- La transferencia de once ( 1 1 ) 

participaciones de Juan Hinojosa Larco en favor de Mario Humberto 

Hinojosa Larco,- La transferencia de once ( 1 1 ) participaciones de José 

Hinojosa Larco en favor de Mario Humberto Hinojosa Larco- La 

iía Espinos? 



transferencia de once ( 1 1) participaciones de Víiriam Hinojosa Larco en 

favor de Mario Humberto Hinojosa Larco - La transferencia de once ( 1 1) 

participaciones de Monica Hinojosa Larco en favor de Mario Humberto 

Hinojosa Larco,- CLAUSULA CUARTA.- En virtud de esta transferencia el 

Capital social de la Compañía queda integrado de la siguiente manera: **** * 

NOMBRE DE LOS NUMERO DE C A P I T AL C A P I T A L PORCENTAJE 

SOCIOS PARTI CIP. SUSCRITO PAGADO 'M) 

Cccilif i Hinojosa 99 99 10 

Palricio Hinojosa 99 99 10 

IVhiría Hiiiojosít 99 99 99 10 

Maritza tiinojos;! 99 99 99 10 

Luis Htiiojos;! 99 99 99 Í(í 

Juan Hinojosa 99 99 99 10 

Josc Hinojosa 99 99 99 10 

Miriíuu Hinojosa 99 99 99 10 

Mónica Hinojosa 99 99 99 10 

Mario Hinojosa 99 99 99 10 

T O T A L 990 990 i(K) % 

CLÁUSULA QUINTA.- En el ibro respectivo de la C o m p a ñ ía se inscr ib i rá 

l a ces ión de part icipaciones, luego de lo cual se anu la rán los certif icados de 

los C E D E N I E S- CLÁUSULA SEXTA.- Que se anote al margen de la 

inscr ipcion de l a escritura de Cons t i t uc ión de l a Compañ ía DIPCO Cía. 

Ltda., la presente escritura pública, así como al margen de la matriz de la 

escritura pública de! respectivo protocolo.- C L A U S U LA SÉPTIMA.- Los 

gastos que demande la celebración de la escritura, ios de anulación de los 

títulos de aportación y emisión de los nuevos títulos a favor del 

CESIONARIO serán de su cuenta.- CLÁUSULA OCTAVA - Se acompaña 

como documentos habilitantes, el Acta de la Junta General Universal 
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Extraordinaria de Socios de ía Compañia DIPCO Cia. Ltda., en la que consta 

que ios socios de la Compañia aprobaron por unanimidad la translerencia de 

las participaciones en favor del CESIONARIO.- usted señor Notario sírvase 

agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de la presente 

escritura.- ( firmado ) Doctor Marcelo Proaño Paredes, abogado con 

matricula profesional número tres mil ciento noventa ( N" 31Q0 ) del Colegio 

de Abogados de Pichincha- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE L A 

MINUTA , que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

leída que Íes fue a los comparecientes pro mí el Notario en alia y clara voz, 

se afirman y ratiHcan en su contenido y para constancia de ello firman 

juntamente conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe-

ián Antonio Vaca Bello, 
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í) Sra. Cecilia del Carmen Hinojosa Larco. 

c.c.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 1 ^ 0 : i > :zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ^: ; ' C7 - í :  

• M. Os«»ldíi Mejín Espinosa 



f) Sra. Gloria Eugenia/Rioirio Terán 

f) Sr. Alan Manue! Alomía Bolaños. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

7í' 

1) Sra. María Elena Hinojosa Larco. 

c.c. 

f) Sr. lyíii s VÍcente Hinojosa Larco. 

c.c,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ' ¡ ^ o S 0 S l l ' O 

c.c. 
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f) Sra, Ana-fcucí'a'Jaramiilo Peñaherrera 

c.c. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA/  /  

f) Sr. Freddy Edison Sáenz Enderica 

ce. ^ • • e .o \ \ - - .^ . - t -^ \ 

t) Sra. Miriaj^Lristin a Hinojosa Larco. 

c.c. / - ^ / ¿ ^ ^ ' ^ -^ ^ 

O Sr. José Xavier Fíinojosa Larco. 

c.c.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA /7f^^09^M':-

o Sra. Karina Linda'Diaz Jijón. 

t) Srtá. Mónica Jhoanña Hinojosa Larco. 



f) Sr. Mario Humberto Hinojosa Larco. 

ce. / ^ í - -^^-^'"^V 3 



  

Dr. Osnaldo Mejía Espinosa     
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ACTA DE LA iONTA GENERAL t 'NIVERS;\ EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA DIPCO CLA. LTDA . 

En la ciudad de Quito, a los 14 días del raes de septiembre del año dos mil cuatro , a 
las dieciocho horas, en las oficinas de la Empresa, se reimen en Junta General 
Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía DIPCO CIA. LTDA , los siguientes 
socios: 

-Cecilia Hinojosa Larco, representando 110 participaciones del valor de USS 1,00 cada 
una. 

-Patricio Hinojosa Larco, representando 1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA10 participaciones del valor de USS 1,00 cada 
una. 

-María Elena Hinojosa Larco, representando 110 participaciones del valor de USS 1,00 
cada una. 

-Maritza Hinojosa Larco, debidamenlc representada por el señor Luis Hinojosa Larco , 

representando 110 participaciones del valor de USS 1,00 cada una. 

-Luis Hinojosa Larco, representando 110 participaciones del valor US$ 1,00 cada una. 

-Juan Hinojosa Larco, representando 110 paiticipacionos del valor de USS 1,00 cada 
una. 

-José Hinojosa Larco , representando 110 participaciones del valor de USS 1,00 cada 
una. 

-Miriain Hinojosa Larco, representando 1 10 participaciones del valor USS 1,00 cada 
una. 

-Mónica Hinojosa Larco, representando !10 participaciones dei valor USS 1,00 cada 
una. 

Preside la sesión el Sr. Elio Hinojosa Tufiño, en su calidad de Presidente de la 
Compañía, y actúa como Secretaría la Econ. María Elena Hinojosa Larco. 

El Presidente manifiesta que por encontrarse reunido la totalidad del capital social de la 
Compañía , los socios deciden constituirse en Junta General Universal Bxtraordinaría, 
por lo que declara constituida e instalada la sesión. 

tíinuación el Presidente informa que el motivo de la presente Junta es el 
ip miento del siguiente punto : 

Osuatdo M«jí« Espinos* 



] - Cesión de participaciones, de conformidad con c! si.uuiente detalle: 

-La transferencia de I I participaciones de Cecilia Hinojosa Larco a favor de Mario 
Humberto Hinojosa Larco. 

-La transferencia de 11 participaciones de Patricio Hinojosa Larco a favor de Mario 
Humberto Hinojosa Larco. 

-[..a transferencia de 11 participaciones de María Elena Hinojosa Larco a favor de Mario 
Humberto Hinojosa Larco. 

-La transferencia de 11 participaciones de Maritza Hinojosa í.arco a favor de Mario 
Hvimberío Hinojosa Larco. 

-La transferencia de 11 participaciones de Luis Hinojosa arco a favor de Mario 
Humberto Hinojosa Larco. 

-La transferencia de 11 participaciones de Juan Hinojosa Larco a favor de Mario 
Humberto Hinojosa Larco. 

-La transferencia de 11 participaciones de José Hinojosa Larco a favor de Mario 
Humberto Hinojosa Larco. 

-La transferencia de 11 participacicmes de Miriam Hinojosa Larco a favor de Mario 
Humberto Hinojosa Larco. 

-La transferencia de I I participaciones de Mónica Hinojosa Larco a favor de Mario 
Humberto Liinojosa Larco. 

A continuación se acepta el orden del dia y los socios por unanimidad resuelve autorizar 
la cesión de las participaciones expresadas. 

No habiendo otros puntos que tratar, la Presidencia concede un receso para la redacción 
de la presente Acta. 

Reinstalada la sesión, por Secretaria se da lectiu'a del Acta, la misma que es aprobada 
por unanimidad de los socios. Se levanta la sesión a las diecinueve horas treinta minutos 
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Luis/Hüiojósa Larco 
SOCIO 

Jóse Hinojosítarcó 
SOCIO 

Mónica Hinojosa Lai'co 
SOCIO 

Se otorgó ante mí; en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA de la escritura pública de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES D E L A COMPAÑÍA DIPCO CIA. LTDA., que 
otorgazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA el señor FABIÁN ANTONIO VACA B E L L O Y SRA.; Y, OTROS, 
a favor del señor MARIO HUMBERTO HINOJOSA LARCO; firmada y 
sellada en Quito, a los tres días del mes de marzo de dos mil cinco -

r. Oswaido Mejía Espinosa 
'ADRAGÉSCVIO D E L CANTÓN QUITO 

Or. Oswaido Meji» Espinos» 



DR. J O R GE MACHAD O C E V A L L O S 

RAZO N: Tomé n o ta de l a pr e se nt e Ce s i on de 

P a r t i c i p a c i o n e s, cuyo "cexto a n t e c e d e al margen ele l a 

r e s p e c t i va escr i t izyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA:3r'S. ?aa t r iz por l a cua l, so c o n s t i t i i vó 

l a Compañ ia DIPCO C I A . L T I ' A . , o to rgada en e s ta H o t í ^ r ia 

e l 04 de J ; i n io de 1 9 9 7 .-

Q u i t o, 13 de Enero de 2 0 0 6 .-
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REGISTRO MERCAMUL 
DEL CANTON QUITO 

ZON: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1572 de REGISTRO 
MERCANTIL de dos de julio de mil novewcientos noventa y siete, a fs.2524, tomo 128 
correspondiente a la compañia "DIPCO CIA. LTDA.", lo referente a la presente Cesión de 
Participaciones.- Quito, veintidós de enero de dos mil ocho. E L REGISTRADOR.-
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CESIÓN DE P.ARTiCfPACIONES DE L A COMPAÑÍA DIPCO CIA. 

Í,TDA. 

QUE OTORGA EL SR. 

FABIÁ N ANTONIO VAC A B E L L O Y SRA. Y OTROS 

A FAVOR D EL SR. 

MARI O HUMBERTO HINOJOSA LARCO 

CUANTÍA : US S 99.00 

ÍDl .:í COPIAS) 

P.A. 

CesDipco.doc 

Escritura 706 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy dia TRES ( 3 ) de MARZO de dos mil cinco, ante mi, doctor Oswaido 

Mejía Espinosa, notario Cuadragésimo del Cantón Quito; comparecen: por 

una parte, los cónyuges seiiores Fabián Antonio Vaca BcHo y Cecilia del 

Carmen Hinojosa Larco; Marco Patricio Hinojosa Larco y Gloria Eugenia 

Rioírio Terán; Juan Manuel Alomía Bolaños y María Elena Hinojosa Larco; 

y, Maritza Hinojosa Larco, debidamente representada por su Apoderado el 

señor Luis Vicente Hinojosa Larco, según se desprende del Poder que 

debidamente conferido y como documento habilitante se adjunta a este 

instrumento público; los cónyuges señores Luis Vicente Hinojosa Larco y 

(lina Marcela López Chávez; Juan Miguel Hinojosa Larco y Ana Lucia 

Jaramillo Peñaherrera; Freddy Edison Sáenz Enderica y Miriam Cristina 

Hinojosa Larco; José Xavier Hinojosa Larco y Karina Linda Díaz Jijón; y, 

Mónica Jhoanna Hinojosa Larco, por sus propios derechos; y, por otra parte. 



Mario Humberto Hinojosa Larco- también por sus propios derechos, bien 

instruidos por mi el Notario sobre el objeto y resuUados de esta escritura 

pública, a la que proceden de una manera libre y voluntaria.- Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

de estado civi l casados, a excepción de la señorita ¡VIónica Jhoanna Hinojosa 

Larco, que es de estado civi l soltera, domiciliada en este cantón, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocerlos doy fe, en vinud 

de haberme exhibido sus documentos de identiÜcación, cuyas copias se 

adjuntan a este instrumento público; y, me piden que eleve a escritura 

pública el contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente: SEÑOR. NOTARIO: En el registro de Escrituras 

Públicas a su car-íO sírvase insertar una de la cual conste la Cesión de 

participaciones de la Compañía DIPCO Cía. Ltda., al tenor de las siguientes 

cláusulas: CL/UJSL^LA PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a 

la celebración de la presente escritura pública de Cesión de participaciones, 

por una parle Cecilia del Carmen Hinojosa Larco y su cónyuge Fabián 

Antonio Vaca Bello, Marco Patricio Hinojosa Larco y su cónyuge Gloria 

Eugenia Riofrío Terán; María Elena Hinojosa Larco y si. cónyuge Juan 

Manuel Alomía Bolaños; Mantza Hinojosa Larco y su cónyuge George 

Rafael Peñaherrera Pinto, debidamente representados por su Apoderado Luis 

Vicente Hinojosa Larco conforme lo acredita con el Poder que se adjunta 

como habilitante; Luis Vicente Hinojosa Larco y su cónyuge Gina Marcela 

López Chávez; Juan Miguel Hinojosa Larco y su cónyuge Ana Lucia 

Jaramillo Peñaherrera; Miriam Cristina Hinojosa Larco y su cónyuge Freddy 

Edison Sáenz Enderica; José Xavier Hinojosa Larco y su cónyuge Karina 

Linda Díaz Jijón; y, Mónica Jhoanna Hinojosa Larco, en calidad de cedentes; 

son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados 

excepto la ultima que es soltera, domiciliados en esta ciudad de Quito, y, por 

9 
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otra parte el señor Mario Humberto Hinojosa Larco, en calidad de 

cesionario, es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado, domiciliado en esta ciudad de Quito, plenamente capaces para 

adquirir derechos y obligaciones- CLÁUSULA SEGUNDA.-

ANTECEDENTES.- a) La Compañía DIPCO Cia, Ltda., se constituyó por 

escritura pública otorgada el cuatro de junio de mil novecientos noventa y 

siete, ante el Notario Primero del cantón Quito, Doctor Jorge Machado 

Cevallos, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 

dos de julio de mil novecientos noventa y siete.- b) La Compañía DIPCO 

Cia, Ltda., aumentó su capital social mediante escritura pública otorgada el 

diecisiete de mayo de dos mil uno, ante el Notario Cuadragésimo del cantón 

Quho, Doctor Oswaido Mejía Espinosa, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, el veintinueve de agosto de dos mil uno.-

CLÁUSULA T E R C E RA - CESIÓN DE PARTICIPACIONES,- La Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios celebrada el catorce de 

septiembre de dos mil cuatro por unanimidad resolvió aprobar la cesión de 

las siguientes participaciones: L a transferencia de once ( I I ) participaciones 

de Cecilia Hinojosa Larco en favor de Mario Humberto Hinojosa Larco - La 

transferencia de once ( 1 1) participaciones de Patricio Hinojosa Larco en 

favor de Mario Humberto Hinojosa Larco - L a transferencia de once ( 1 1) 

participaciones de María Elena Hinojosa Larco en favor de Mario Humberto 

Hinojosa Larco - í.a transferencia de once ( 11 ) participaciones de Maritza 

Hinojosa Larco en favor de Mario Humberto Hinojosa Larco- La 

transferencia de once ( 1 1) participaciones de Luis Hinojosa Larco en favor 

de Mario Humberto Hinojosa Larco- La transferencia de once ( 1 1 ) 

participaciones de Juan Hinojosa Larco en favor de Mario Humberto 

Hinojosa Larco,- La transferencia de once ( 1 1 ) participaciones de José 

Hinojosa Larco en favor de Mario Humberto Hinojosa Larco- La 

iía Espinos? 



transferencia de once ( 1 1) participaciones de Víiriam Hinojosa Larco en 

favor de Mario Humberto Hinojosa Larco - La transferencia de once ( 1 1) 

participaciones de Monica Hinojosa Larco en favor de Mario Humberto 

Hinojosa Larco,- CLAUSULA CUARTA.- En virtud de esta transferencia el 

Capital social de la Compañía queda integrado de la siguiente manera: **** * 

NOMBRE DE LOS NUMERO DE C A P I T AL C A P I T A L PORCENTAJE 

SOCIOS PARTI CIP. SUSCRITO PAGADO 'M) 

Cccilif i Hinojosa 99 99 10 

Palricio Hinojosa 99 99 10 

IVhiría Hiiiojosít 99 99 99 10 

Maritza tiinojos;! 99 99 99 10 

Luis Htiiojos;! 99 99 99 Í(í 

Juan Hinojosa 99 99 99 10 

Josc Hinojosa 99 99 99 10 

Miriíuu Hinojosa 99 99 99 10 

Mónica Hinojosa 99 99 99 10 

Mario Hinojosa 99 99 99 10 

T O T A L 990 990 i(K) % 

CLÁUSULA QUINTA.- En el ibro respectivo de la C o m p a ñ ía se inscr ib i rá 

l a ces ión de part icipaciones, luego de lo cual se anu la rán los certif icados de 

los C E D E N I E S- CLÁUSULA SEXTA.- Que se anote al margen de la 

inscr ipcion de l a escritura de Cons t i t uc ión de l a Compañ ía DIPCO Cía. 

Ltda., la presente escritura pública, así como al margen de la matriz de la 

escritura pública de! respectivo protocolo.- C L A U S U LA SÉPTIMA.- Los 

gastos que demande la celebración de la escritura, ios de anulación de los 

títulos de aportación y emisión de los nuevos títulos a favor del 

CESIONARIO serán de su cuenta.- CLÁUSULA OCTAVA - Se acompaña 

como documentos habilitantes, el Acta de la Junta General Universal 
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Extraordinaria de Socios de ía Compañia DIPCO Cia. Ltda., en la que consta 

que ios socios de la Compañia aprobaron por unanimidad la translerencia de 

las participaciones en favor del CESIONARIO.- usted señor Notario sírvase 

agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de la presente 

escritura.- ( firmado ) Doctor Marcelo Proaño Paredes, abogado con 

matricula profesional número tres mil ciento noventa ( N" 31Q0 ) del Colegio 

de Abogados de Pichincha- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE L A 

MINUTA , que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

leída que Íes fue a los comparecientes pro mí el Notario en alia y clara voz, 

se afirman y ratiHcan en su contenido y para constancia de ello firman 

juntamente conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe-

ián Antonio Vaca Bello, 

6 
í) Sra. Cecilia del Carmen Hinojosa Larco. 

c.c.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 1 ^ 0 : i > :zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ^: ; ' C7 - í :  
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f) Sra. Gloria Eugenia/Rioirio Terán 

f) Sr. Alan Manue! Alomía Bolaños. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

7í' 

1) Sra. María Elena Hinojosa Larco. 

c.c. 

f) Sr. lyíii s VÍcente Hinojosa Larco. 

c.c,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ' ¡ ^ o S 0 S l l ' O 

c.c. 
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f) Sra, Ana-fcucí'a'Jaramiilo Peñaherrera 

c.c. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA/  /  

f) Sr. Freddy Edison Sáenz Enderica 

ce. ^ • • e .o \ \ - - .^ . - t -^ \ 

t) Sra. Miriaj^Lristin a Hinojosa Larco. 

c.c. / - ^ / ¿ ^ ^ ' ^ -^ ^ 

O Sr. José Xavier Fíinojosa Larco. 

c.c.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA /7f^^09^M':-

o Sra. Karina Linda'Diaz Jijón. 

t) Srtá. Mónica Jhoanña Hinojosa Larco. 



f) Sr. Mario Humberto Hinojosa Larco. 

ce. / ^ í - -^^-^'"^V 3 



  

Dr. Osnaldo Mejía Espinosa     
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CIUDADANO(A): zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

IJsicd ha ej ci ci d u su derecho y cumplió su obligación zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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ESTI-, CKRTIKICADO SiRVK l'ARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS V l'RIVADOS. 

'Mr: 

REPUBLI CA D EL ECUADOR 
D IRECCION GEN El i A L Df BEGI5 T Hf J c I V I L . l O EN T i n m C JO N V CEOl JLf l Ci ON 

CED ULA D E. 
i. "/ !. 1 ' V i -

HiiíQJüSíi LAiíLú hürtiCtí JnuHñrítí 

II[ tt' 27tí Íi055ii zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
f lLí1 !iiLf1H< v- üL' l iU " 

H ÉPU BL I C A D EL EC U A D O R 

T RI BU N A L SU PREM O EL EC T O R A L 

EL EC C I O H ES SEC C I O N A L ES 1 7 / Oi :WO0 4 

CERTIFICADO DE VOTACION 

/
• ^  17*1,816566 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

pcEDgiA . 
, , , Mo^ idA JI JD A N N /  j  
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/ / i 

Oswaido M«jía Espinosi 
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PROVINCfA,:, . •.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ^ CANfOW 
SANGOLQU»' . 
PARROQUIA-
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ACTA DE LA iONTA GENERAL t 'NIVERS;\ EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA DIPCO CLA. LTDA . 

En la ciudad de Quito, a los 14 días del raes de septiembre del año dos mil cuatro , a 
las dieciocho horas, en las oficinas de la Empresa, se reimen en Junta General 
Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía DIPCO CIA. LTDA , los siguientes 
socios: 

-Cecilia Hinojosa Larco, representando 110 participaciones del valor de USS 1,00 cada 
una. 

-Patricio Hinojosa Larco, representando 1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA10 participaciones del valor de USS 1,00 cada 
una. 

-María Elena Hinojosa Larco, representando 110 participaciones del valor de USS 1,00 
cada una. 

-Maritza Hinojosa Larco, debidamenlc representada por el señor Luis Hinojosa Larco , 

representando 110 participaciones del valor de USS 1,00 cada una. 

-Luis Hinojosa Larco, representando 110 participaciones del valor US$ 1,00 cada una. 

-Juan Hinojosa Larco, representando 110 paiticipacionos del valor de USS 1,00 cada 
una. 

-José Hinojosa Larco , representando 110 participaciones del valor de USS 1,00 cada 
una. 

-Miriain Hinojosa Larco, representando 1 10 participaciones del valor USS 1,00 cada 
una. 

-Mónica Hinojosa Larco, representando !10 participaciones dei valor USS 1,00 cada 
una. 

Preside la sesión el Sr. Elio Hinojosa Tufiño, en su calidad de Presidente de la 
Compañía, y actúa como Secretaría la Econ. María Elena Hinojosa Larco. 

El Presidente manifiesta que por encontrarse reunido la totalidad del capital social de la 
Compañía , los socios deciden constituirse en Junta General Universal Bxtraordinaría, 
por lo que declara constituida e instalada la sesión. 

tíinuación el Presidente informa que el motivo de la presente Junta es el 
ip miento del siguiente punto : 

Osuatdo M«jí« Espinos* 



] - Cesión de participaciones, de conformidad con c! si.uuiente detalle: 

-La transferencia de I I participaciones de Cecilia Hinojosa Larco a favor de Mario 
Humberto Hinojosa Larco. 

-La transferencia de 11 participaciones de Patricio Hinojosa Larco a favor de Mario 
Humberto Hinojosa Larco. 

-[..a transferencia de 11 participaciones de María Elena Hinojosa Larco a favor de Mario 
Humberto Hinojosa Larco. 

-La transferencia de 11 participaciones de Maritza Hinojosa í.arco a favor de Mario 
Hvimberío Hinojosa Larco. 

-La transferencia de 11 participaciones de Luis Hinojosa arco a favor de Mario 
Humberto Hinojosa Larco. 

-La transferencia de 11 participaciones de Juan Hinojosa Larco a favor de Mario 
Humberto Hinojosa Larco. 

-La transferencia de 11 participaciones de José Hinojosa Larco a favor de Mario 
Humberto Hinojosa Larco. 

-La transferencia de 11 participacicmes de Miriam Hinojosa Larco a favor de Mario 
Humberto Hinojosa Larco. 

-La transferencia de I I participaciones de Mónica Hinojosa Larco a favor de Mario 
Humberto Liinojosa Larco. 

A continuación se acepta el orden del dia y los socios por unanimidad resuelve autorizar 
la cesión de las participaciones expresadas. 

No habiendo otros puntos que tratar, la Presidencia concede un receso para la redacción 
de la presente Acta. 

Reinstalada la sesión, por Secretaria se da lectiu'a del Acta, la misma que es aprobada 
por unanimidad de los socios. Se levanta la sesión a las diecinueve horas treinta minutos 



VíaiÍTzá Hinojosa Larco zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Luis/Hüiojósa Larco 
SOCIO 

Jóse Hinojosítarcó 
SOCIO 

Mónica Hinojosa Lai'co 
SOCIO 

Se otorgó ante mí; en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA de la escritura pública de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES D E L A COMPAÑÍA DIPCO CIA. LTDA., que 
otorgazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA el señor FABIÁN ANTONIO VACA B E L L O Y SRA.; Y, OTROS, 
a favor del señor MARIO HUMBERTO HINOJOSA LARCO; firmada y 
sellada en Quito, a los tres días del mes de marzo de dos mil cinco -

r. Oswaido Mejía Espinosa 
'ADRAGÉSCVIO D E L CANTÓN QUITO 

Or. Oswaido Meji» Espinos» 



DR. J O R GE MACHAD O C E V A L L O S 

RAZO N: Tomé n o ta de l a pr e se nt e Ce s i on de 

P a r t i c i p a c i o n e s, cuyo "cexto a n t e c e d e al margen ele l a 
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REGISTRO MERCAMUL 
DEL CANTON QUITO 

ZON: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1572 de REGISTRO 
MERCANTIL de dos de julio de mil novewcientos noventa y siete, a fs.2524, tomo 128 
correspondiente a la compañia "DIPCO CIA. LTDA.", lo referente a la presente Cesión de 
Participaciones.- Quito, veintidós de enero de dos mil ocho. E L REGISTRADOR.-
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CESIÓN DE P.ARTiCfPACIONES DE L A COMPAÑÍA DIPCO CIA. 

Í,TDA. 

QUE OTORGA EL SR. 

FABIÁ N ANTONIO VAC A B E L L O Y SRA. Y OTROS 

A FAVOR D EL SR. 

MARI O HUMBERTO HINOJOSA LARCO 

CUANTÍA : US S 99.00 

ÍDl .:í COPIAS) 

P.A. 

CesDipco.doc 

Escritura 706 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy dia TRES ( 3 ) de MARZO de dos mil cinco, ante mi, doctor Oswaido 

Mejía Espinosa, notario Cuadragésimo del Cantón Quito; comparecen: por 

una parte, los cónyuges seiiores Fabián Antonio Vaca BcHo y Cecilia del 

Carmen Hinojosa Larco; Marco Patricio Hinojosa Larco y Gloria Eugenia 

Rioírio Terán; Juan Manuel Alomía Bolaños y María Elena Hinojosa Larco; 

y, Maritza Hinojosa Larco, debidamente representada por su Apoderado el 

señor Luis Vicente Hinojosa Larco, según se desprende del Poder que 

debidamente conferido y como documento habilitante se adjunta a este 

instrumento público; los cónyuges señores Luis Vicente Hinojosa Larco y 

(lina Marcela López Chávez; Juan Miguel Hinojosa Larco y Ana Lucia 

Jaramillo Peñaherrera; Freddy Edison Sáenz Enderica y Miriam Cristina 

Hinojosa Larco; José Xavier Hinojosa Larco y Karina Linda Díaz Jijón; y, 

Mónica Jhoanna Hinojosa Larco, por sus propios derechos; y, por otra parte. 



Mario Humberto Hinojosa Larco- también por sus propios derechos, bien 

instruidos por mi el Notario sobre el objeto y resuUados de esta escritura 

pública, a la que proceden de una manera libre y voluntaria.- Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

de estado civi l casados, a excepción de la señorita ¡VIónica Jhoanna Hinojosa 

Larco, que es de estado civi l soltera, domiciliada en este cantón, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocerlos doy fe, en vinud 

de haberme exhibido sus documentos de identiÜcación, cuyas copias se 

adjuntan a este instrumento público; y, me piden que eleve a escritura 

pública el contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente: SEÑOR. NOTARIO: En el registro de Escrituras 

Públicas a su car-íO sírvase insertar una de la cual conste la Cesión de 

participaciones de la Compañía DIPCO Cía. Ltda., al tenor de las siguientes 

cláusulas: CL/UJSL^LA PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a 

la celebración de la presente escritura pública de Cesión de participaciones, 

por una parle Cecilia del Carmen Hinojosa Larco y su cónyuge Fabián 

Antonio Vaca Bello, Marco Patricio Hinojosa Larco y su cónyuge Gloria 

Eugenia Riofrío Terán; María Elena Hinojosa Larco y si. cónyuge Juan 

Manuel Alomía Bolaños; Mantza Hinojosa Larco y su cónyuge George 

Rafael Peñaherrera Pinto, debidamente representados por su Apoderado Luis 

Vicente Hinojosa Larco conforme lo acredita con el Poder que se adjunta 

como habilitante; Luis Vicente Hinojosa Larco y su cónyuge Gina Marcela 

López Chávez; Juan Miguel Hinojosa Larco y su cónyuge Ana Lucia 

Jaramillo Peñaherrera; Miriam Cristina Hinojosa Larco y su cónyuge Freddy 

Edison Sáenz Enderica; José Xavier Hinojosa Larco y su cónyuge Karina 

Linda Díaz Jijón; y, Mónica Jhoanna Hinojosa Larco, en calidad de cedentes; 

son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados 

excepto la ultima que es soltera, domiciliados en esta ciudad de Quito, y, por 

9 
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otra parte el señor Mario Humberto Hinojosa Larco, en calidad de 

cesionario, es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado, domiciliado en esta ciudad de Quito, plenamente capaces para 

adquirir derechos y obligaciones- CLÁUSULA SEGUNDA.-

ANTECEDENTES.- a) La Compañía DIPCO Cia, Ltda., se constituyó por 

escritura pública otorgada el cuatro de junio de mil novecientos noventa y 

siete, ante el Notario Primero del cantón Quito, Doctor Jorge Machado 

Cevallos, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 

dos de julio de mil novecientos noventa y siete.- b) La Compañía DIPCO 

Cia, Ltda., aumentó su capital social mediante escritura pública otorgada el 

diecisiete de mayo de dos mil uno, ante el Notario Cuadragésimo del cantón 

Quho, Doctor Oswaido Mejía Espinosa, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, el veintinueve de agosto de dos mil uno.-

CLÁUSULA T E R C E RA - CESIÓN DE PARTICIPACIONES,- La Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios celebrada el catorce de 

septiembre de dos mil cuatro por unanimidad resolvió aprobar la cesión de 

las siguientes participaciones: L a transferencia de once ( I I ) participaciones 

de Cecilia Hinojosa Larco en favor de Mario Humberto Hinojosa Larco - La 

transferencia de once ( 1 1) participaciones de Patricio Hinojosa Larco en 

favor de Mario Humberto Hinojosa Larco - L a transferencia de once ( 1 1) 

participaciones de María Elena Hinojosa Larco en favor de Mario Humberto 

Hinojosa Larco - í.a transferencia de once ( 11 ) participaciones de Maritza 

Hinojosa Larco en favor de Mario Humberto Hinojosa Larco- La 

transferencia de once ( 1 1) participaciones de Luis Hinojosa Larco en favor 

de Mario Humberto Hinojosa Larco- La transferencia de once ( 1 1 ) 

participaciones de Juan Hinojosa Larco en favor de Mario Humberto 

Hinojosa Larco,- La transferencia de once ( 1 1 ) participaciones de José 

Hinojosa Larco en favor de Mario Humberto Hinojosa Larco- La 

iía Espinos? 



transferencia de once ( 1 1) participaciones de Víiriam Hinojosa Larco en 

favor de Mario Humberto Hinojosa Larco - La transferencia de once ( 1 1) 

participaciones de Monica Hinojosa Larco en favor de Mario Humberto 

Hinojosa Larco,- CLAUSULA CUARTA.- En virtud de esta transferencia el 

Capital social de la Compañía queda integrado de la siguiente manera: **** * 

NOMBRE DE LOS NUMERO DE C A P I T AL C A P I T A L PORCENTAJE 

SOCIOS PARTI CIP. SUSCRITO PAGADO 'M) 

Cccilif i Hinojosa 99 99 10 

Palricio Hinojosa 99 99 10 

IVhiría Hiiiojosít 99 99 99 10 

Maritza tiinojos;! 99 99 99 10 

Luis Htiiojos;! 99 99 99 Í(í 

Juan Hinojosa 99 99 99 10 

Josc Hinojosa 99 99 99 10 

Miriíuu Hinojosa 99 99 99 10 

Mónica Hinojosa 99 99 99 10 

Mario Hinojosa 99 99 99 10 

T O T A L 990 990 i(K) % 

CLÁUSULA QUINTA.- En el ibro respectivo de la C o m p a ñ ía se inscr ib i rá 

l a ces ión de part icipaciones, luego de lo cual se anu la rán los certif icados de 

los C E D E N I E S- CLÁUSULA SEXTA.- Que se anote al margen de la 

inscr ipcion de l a escritura de Cons t i t uc ión de l a Compañ ía DIPCO Cía. 

Ltda., la presente escritura pública, así como al margen de la matriz de la 

escritura pública de! respectivo protocolo.- C L A U S U LA SÉPTIMA.- Los 

gastos que demande la celebración de la escritura, ios de anulación de los 

títulos de aportación y emisión de los nuevos títulos a favor del 

CESIONARIO serán de su cuenta.- CLÁUSULA OCTAVA - Se acompaña 

como documentos habilitantes, el Acta de la Junta General Universal 
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Extraordinaria de Socios de ía Compañia DIPCO Cia. Ltda., en la que consta 

que ios socios de la Compañia aprobaron por unanimidad la translerencia de 

las participaciones en favor del CESIONARIO.- usted señor Notario sírvase 

agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de la presente 

escritura.- ( firmado ) Doctor Marcelo Proaño Paredes, abogado con 

matricula profesional número tres mil ciento noventa ( N" 31Q0 ) del Colegio 

de Abogados de Pichincha- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE L A 

MINUTA , que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

leída que Íes fue a los comparecientes pro mí el Notario en alia y clara voz, 

se afirman y ratiHcan en su contenido y para constancia de ello firman 

juntamente conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe-

ián Antonio Vaca Bello, 

6 
í) Sra. Cecilia del Carmen Hinojosa Larco. 

c.c.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 1 ^ 0 : i > :zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ^: ; ' C7 - í :  
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f) Sra. Gloria Eugenia/Rioirio Terán 

f) Sr. Alan Manue! Alomía Bolaños. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

7í' 

1) Sra. María Elena Hinojosa Larco. 

c.c. 

f) Sr. lyíii s VÍcente Hinojosa Larco. 

c.c,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ' ¡ ^ o S 0 S l l ' O 

c.c. 
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f) Sra, Ana-fcucí'a'Jaramiilo Peñaherrera 

c.c. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA/  /  

f) Sr. Freddy Edison Sáenz Enderica 

ce. ^ • • e .o \ \ - - .^ . - t -^ \ 

t) Sra. Miriaj^Lristin a Hinojosa Larco. 

c.c. / - ^ / ¿ ^ ^ ' ^ -^ ^ 

O Sr. José Xavier Fíinojosa Larco. 

c.c.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA /7f^^09^M':-

o Sra. Karina Linda'Diaz Jijón. 

t) Srtá. Mónica Jhoanña Hinojosa Larco. 



f) Sr. Mario Humberto Hinojosa Larco. 

ce. / ^ í - -^^-^'"^V 3 



  

Dr. Osnaldo Mejía Espinosa     
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ACTA DE LA iONTA GENERAL t 'NIVERS;\ EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA DIPCO CLA. LTDA . 

En la ciudad de Quito, a los 14 días del raes de septiembre del año dos mil cuatro , a 
las dieciocho horas, en las oficinas de la Empresa, se reimen en Junta General 
Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía DIPCO CIA. LTDA , los siguientes 
socios: 

-Cecilia Hinojosa Larco, representando 110 participaciones del valor de USS 1,00 cada 
una. 

-Patricio Hinojosa Larco, representando 1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA10 participaciones del valor de USS 1,00 cada 
una. 

-María Elena Hinojosa Larco, representando 110 participaciones del valor de USS 1,00 
cada una. 

-Maritza Hinojosa Larco, debidamenlc representada por el señor Luis Hinojosa Larco , 

representando 110 participaciones del valor de USS 1,00 cada una. 

-Luis Hinojosa Larco, representando 110 participaciones del valor US$ 1,00 cada una. 

-Juan Hinojosa Larco, representando 110 paiticipacionos del valor de USS 1,00 cada 
una. 

-José Hinojosa Larco , representando 110 participaciones del valor de USS 1,00 cada 
una. 

-Miriain Hinojosa Larco, representando 1 10 participaciones del valor USS 1,00 cada 
una. 

-Mónica Hinojosa Larco, representando !10 participaciones dei valor USS 1,00 cada 
una. 

Preside la sesión el Sr. Elio Hinojosa Tufiño, en su calidad de Presidente de la 
Compañía, y actúa como Secretaría la Econ. María Elena Hinojosa Larco. 

El Presidente manifiesta que por encontrarse reunido la totalidad del capital social de la 
Compañía , los socios deciden constituirse en Junta General Universal Bxtraordinaría, 
por lo que declara constituida e instalada la sesión. 

tíinuación el Presidente informa que el motivo de la presente Junta es el 
ip miento del siguiente punto : 

Osuatdo M«jí« Espinos* 



] - Cesión de participaciones, de conformidad con c! si.uuiente detalle: 

-La transferencia de I I participaciones de Cecilia Hinojosa Larco a favor de Mario 
Humberto Hinojosa Larco. 

-La transferencia de 11 participaciones de Patricio Hinojosa Larco a favor de Mario 
Humberto Hinojosa Larco. 

-[..a transferencia de 11 participaciones de María Elena Hinojosa Larco a favor de Mario 
Humberto Hinojosa Larco. 

-La transferencia de 11 participaciones de Maritza Hinojosa í.arco a favor de Mario 
Hvimberío Hinojosa Larco. 

-La transferencia de 11 participaciones de Luis Hinojosa arco a favor de Mario 
Humberto Hinojosa Larco. 

-La transferencia de 11 participaciones de Juan Hinojosa Larco a favor de Mario 
Humberto Hinojosa Larco. 

-La transferencia de 11 participaciones de José Hinojosa Larco a favor de Mario 
Humberto Hinojosa Larco. 

-La transferencia de 11 participacicmes de Miriam Hinojosa Larco a favor de Mario 
Humberto Hinojosa Larco. 

-La transferencia de I I participaciones de Mónica Hinojosa Larco a favor de Mario 
Humberto Liinojosa Larco. 

A continuación se acepta el orden del dia y los socios por unanimidad resuelve autorizar 
la cesión de las participaciones expresadas. 

No habiendo otros puntos que tratar, la Presidencia concede un receso para la redacción 
de la presente Acta. 

Reinstalada la sesión, por Secretaria se da lectiu'a del Acta, la misma que es aprobada 
por unanimidad de los socios. Se levanta la sesión a las diecinueve horas treinta minutos 
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Luis/Hüiojósa Larco 
SOCIO 

Jóse Hinojosítarcó 
SOCIO 

Mónica Hinojosa Lai'co 
SOCIO 

Se otorgó ante mí; en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA de la escritura pública de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES D E L A COMPAÑÍA DIPCO CIA. LTDA., que 
otorgazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA el señor FABIÁN ANTONIO VACA B E L L O Y SRA.; Y, OTROS, 
a favor del señor MARIO HUMBERTO HINOJOSA LARCO; firmada y 
sellada en Quito, a los tres días del mes de marzo de dos mil cinco -

r. Oswaido Mejía Espinosa 
'ADRAGÉSCVIO D E L CANTÓN QUITO 

Or. Oswaido Meji» Espinos» 



DR. J O R GE MACHAD O C E V A L L O S 

RAZO N: Tomé n o ta de l a pr e se nt e Ce s i on de 

P a r t i c i p a c i o n e s, cuyo "cexto a n t e c e d e al margen ele l a 

r e s p e c t i va escr i t izyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA:3r'S. ?aa t r iz por l a cua l, so c o n s t i t i i vó 

l a Compañ ia DIPCO C I A . L T I ' A . , o to rgada en e s ta H o t í ^ r ia 

e l 04 de J ; i n io de 1 9 9 7 .-

Q u i t o, 13 de Enero de 2 0 0 6 .-



Illlillilllllllillllllililllll 

REGISTRO MERCAMUL 
DEL CANTON QUITO 

ZON: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1572 de REGISTRO 
MERCANTIL de dos de julio de mil novewcientos noventa y siete, a fs.2524, tomo 128 
correspondiente a la compañia "DIPCO CIA. LTDA.", lo referente a la presente Cesión de 
Participaciones.- Quito, veintidós de enero de dos mil ocho. E L REGISTRADOR.-
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CESIÓN DE P.ARTiCfPACIONES DE L A COMPAÑÍA DIPCO CIA. 

Í,TDA. 

QUE OTORGA EL SR. 

FABIÁ N ANTONIO VAC A B E L L O Y SRA. Y OTROS 

A FAVOR D EL SR. 

MARI O HUMBERTO HINOJOSA LARCO 

CUANTÍA : US S 99.00 

ÍDl .:í COPIAS) 

P.A. 

CesDipco.doc 

Escritura 706 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy dia TRES ( 3 ) de MARZO de dos mil cinco, ante mi, doctor Oswaido 

Mejía Espinosa, notario Cuadragésimo del Cantón Quito; comparecen: por 

una parte, los cónyuges seiiores Fabián Antonio Vaca BcHo y Cecilia del 

Carmen Hinojosa Larco; Marco Patricio Hinojosa Larco y Gloria Eugenia 

Rioírio Terán; Juan Manuel Alomía Bolaños y María Elena Hinojosa Larco; 

y, Maritza Hinojosa Larco, debidamente representada por su Apoderado el 

señor Luis Vicente Hinojosa Larco, según se desprende del Poder que 

debidamente conferido y como documento habilitante se adjunta a este 

instrumento público; los cónyuges señores Luis Vicente Hinojosa Larco y 

(lina Marcela López Chávez; Juan Miguel Hinojosa Larco y Ana Lucia 

Jaramillo Peñaherrera; Freddy Edison Sáenz Enderica y Miriam Cristina 

Hinojosa Larco; José Xavier Hinojosa Larco y Karina Linda Díaz Jijón; y, 

Mónica Jhoanna Hinojosa Larco, por sus propios derechos; y, por otra parte. 



Mario Humberto Hinojosa Larco- también por sus propios derechos, bien 

instruidos por mi el Notario sobre el objeto y resuUados de esta escritura 

pública, a la que proceden de una manera libre y voluntaria.- Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

de estado civi l casados, a excepción de la señorita ¡VIónica Jhoanna Hinojosa 

Larco, que es de estado civi l soltera, domiciliada en este cantón, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocerlos doy fe, en vinud 

de haberme exhibido sus documentos de identiÜcación, cuyas copias se 

adjuntan a este instrumento público; y, me piden que eleve a escritura 

pública el contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente: SEÑOR. NOTARIO: En el registro de Escrituras 

Públicas a su car-íO sírvase insertar una de la cual conste la Cesión de 

participaciones de la Compañía DIPCO Cía. Ltda., al tenor de las siguientes 

cláusulas: CL/UJSL^LA PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a 

la celebración de la presente escritura pública de Cesión de participaciones, 

por una parle Cecilia del Carmen Hinojosa Larco y su cónyuge Fabián 

Antonio Vaca Bello, Marco Patricio Hinojosa Larco y su cónyuge Gloria 

Eugenia Riofrío Terán; María Elena Hinojosa Larco y si. cónyuge Juan 

Manuel Alomía Bolaños; Mantza Hinojosa Larco y su cónyuge George 

Rafael Peñaherrera Pinto, debidamente representados por su Apoderado Luis 

Vicente Hinojosa Larco conforme lo acredita con el Poder que se adjunta 

como habilitante; Luis Vicente Hinojosa Larco y su cónyuge Gina Marcela 

López Chávez; Juan Miguel Hinojosa Larco y su cónyuge Ana Lucia 

Jaramillo Peñaherrera; Miriam Cristina Hinojosa Larco y su cónyuge Freddy 

Edison Sáenz Enderica; José Xavier Hinojosa Larco y su cónyuge Karina 

Linda Díaz Jijón; y, Mónica Jhoanna Hinojosa Larco, en calidad de cedentes; 

son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados 

excepto la ultima que es soltera, domiciliados en esta ciudad de Quito, y, por 

9 
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otra parte el señor Mario Humberto Hinojosa Larco, en calidad de 

cesionario, es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado, domiciliado en esta ciudad de Quito, plenamente capaces para 

adquirir derechos y obligaciones- CLÁUSULA SEGUNDA.-

ANTECEDENTES.- a) La Compañía DIPCO Cia, Ltda., se constituyó por 

escritura pública otorgada el cuatro de junio de mil novecientos noventa y 

siete, ante el Notario Primero del cantón Quito, Doctor Jorge Machado 

Cevallos, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 

dos de julio de mil novecientos noventa y siete.- b) La Compañía DIPCO 

Cia, Ltda., aumentó su capital social mediante escritura pública otorgada el 

diecisiete de mayo de dos mil uno, ante el Notario Cuadragésimo del cantón 

Quho, Doctor Oswaido Mejía Espinosa, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, el veintinueve de agosto de dos mil uno.-

CLÁUSULA T E R C E RA - CESIÓN DE PARTICIPACIONES,- La Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios celebrada el catorce de 

septiembre de dos mil cuatro por unanimidad resolvió aprobar la cesión de 

las siguientes participaciones: L a transferencia de once ( I I ) participaciones 

de Cecilia Hinojosa Larco en favor de Mario Humberto Hinojosa Larco - La 

transferencia de once ( 1 1) participaciones de Patricio Hinojosa Larco en 

favor de Mario Humberto Hinojosa Larco - L a transferencia de once ( 1 1) 

participaciones de María Elena Hinojosa Larco en favor de Mario Humberto 

Hinojosa Larco - í.a transferencia de once ( 11 ) participaciones de Maritza 

Hinojosa Larco en favor de Mario Humberto Hinojosa Larco- La 

transferencia de once ( 1 1) participaciones de Luis Hinojosa Larco en favor 

de Mario Humberto Hinojosa Larco- La transferencia de once ( 1 1 ) 

participaciones de Juan Hinojosa Larco en favor de Mario Humberto 

Hinojosa Larco,- La transferencia de once ( 1 1 ) participaciones de José 

Hinojosa Larco en favor de Mario Humberto Hinojosa Larco- La 

iía Espinos? 



transferencia de once ( 1 1) participaciones de Víiriam Hinojosa Larco en 

favor de Mario Humberto Hinojosa Larco - La transferencia de once ( 1 1) 

participaciones de Monica Hinojosa Larco en favor de Mario Humberto 

Hinojosa Larco,- CLAUSULA CUARTA.- En virtud de esta transferencia el 

Capital social de la Compañía queda integrado de la siguiente manera: **** * 

NOMBRE DE LOS NUMERO DE C A P I T AL C A P I T A L PORCENTAJE 

SOCIOS PARTI CIP. SUSCRITO PAGADO 'M) 

Cccilif i Hinojosa 99 99 10 

Palricio Hinojosa 99 99 10 

IVhiría Hiiiojosít 99 99 99 10 

Maritza tiinojos;! 99 99 99 10 

Luis Htiiojos;! 99 99 99 Í(í 

Juan Hinojosa 99 99 99 10 

Josc Hinojosa 99 99 99 10 

Miriíuu Hinojosa 99 99 99 10 

Mónica Hinojosa 99 99 99 10 

Mario Hinojosa 99 99 99 10 

T O T A L 990 990 i(K) % 

CLÁUSULA QUINTA.- En el ibro respectivo de la C o m p a ñ ía se inscr ib i rá 

l a ces ión de part icipaciones, luego de lo cual se anu la rán los certif icados de 

los C E D E N I E S- CLÁUSULA SEXTA.- Que se anote al margen de la 

inscr ipcion de l a escritura de Cons t i t uc ión de l a Compañ ía DIPCO Cía. 

Ltda., la presente escritura pública, así como al margen de la matriz de la 

escritura pública de! respectivo protocolo.- C L A U S U LA SÉPTIMA.- Los 

gastos que demande la celebración de la escritura, ios de anulación de los 

títulos de aportación y emisión de los nuevos títulos a favor del 

CESIONARIO serán de su cuenta.- CLÁUSULA OCTAVA - Se acompaña 

como documentos habilitantes, el Acta de la Junta General Universal 
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Extraordinaria de Socios de ía Compañia DIPCO Cia. Ltda., en la que consta 

que ios socios de la Compañia aprobaron por unanimidad la translerencia de 

las participaciones en favor del CESIONARIO.- usted señor Notario sírvase 

agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de la presente 

escritura.- ( firmado ) Doctor Marcelo Proaño Paredes, abogado con 

matricula profesional número tres mil ciento noventa ( N" 31Q0 ) del Colegio 

de Abogados de Pichincha- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE L A 

MINUTA , que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

leída que Íes fue a los comparecientes pro mí el Notario en alia y clara voz, 

se afirman y ratiHcan en su contenido y para constancia de ello firman 

juntamente conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe-

ián Antonio Vaca Bello, 

6 
í) Sra. Cecilia del Carmen Hinojosa Larco. 

c.c.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 1 ^ 0 : i > :zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ^: ; ' C7 - í :  

• M. Os«»ldíi Mejín Espinosa 



f) Sra. Gloria Eugenia/Rioirio Terán 

f) Sr. Alan Manue! Alomía Bolaños. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

7í' 

1) Sra. María Elena Hinojosa Larco. 

c.c. 

f) Sr. lyíii s VÍcente Hinojosa Larco. 

c.c,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ' ¡ ^ o S 0 S l l ' O 

c.c. 
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f) Sra, Ana-fcucí'a'Jaramiilo Peñaherrera 

c.c. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA/  /  

f) Sr. Freddy Edison Sáenz Enderica 

ce. ^ • • e .o \ \ - - .^ . - t -^ \ 

t) Sra. Miriaj^Lristin a Hinojosa Larco. 

c.c. / - ^ / ¿ ^ ^ ' ^ -^ ^ 

O Sr. José Xavier Fíinojosa Larco. 

c.c.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA /7f^^09^M':-

o Sra. Karina Linda'Diaz Jijón. 

t) Srtá. Mónica Jhoanña Hinojosa Larco. 



f) Sr. Mario Humberto Hinojosa Larco. 

ce. / ^ í - -^^-^'"^V 3 



  

Dr. Osnaldo Mejía Espinosa     
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ACTA DE LA iONTA GENERAL t 'NIVERS;\ EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA DIPCO CLA. LTDA . 

En la ciudad de Quito, a los 14 días del raes de septiembre del año dos mil cuatro , a 
las dieciocho horas, en las oficinas de la Empresa, se reimen en Junta General 
Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía DIPCO CIA. LTDA , los siguientes 
socios: 

-Cecilia Hinojosa Larco, representando 110 participaciones del valor de USS 1,00 cada 
una. 

-Patricio Hinojosa Larco, representando 1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA10 participaciones del valor de USS 1,00 cada 
una. 

-María Elena Hinojosa Larco, representando 110 participaciones del valor de USS 1,00 
cada una. 

-Maritza Hinojosa Larco, debidamenlc representada por el señor Luis Hinojosa Larco , 

representando 110 participaciones del valor de USS 1,00 cada una. 

-Luis Hinojosa Larco, representando 110 participaciones del valor US$ 1,00 cada una. 

-Juan Hinojosa Larco, representando 110 paiticipacionos del valor de USS 1,00 cada 
una. 

-José Hinojosa Larco , representando 110 participaciones del valor de USS 1,00 cada 
una. 

-Miriain Hinojosa Larco, representando 1 10 participaciones del valor USS 1,00 cada 
una. 

-Mónica Hinojosa Larco, representando !10 participaciones dei valor USS 1,00 cada 
una. 

Preside la sesión el Sr. Elio Hinojosa Tufiño, en su calidad de Presidente de la 
Compañía, y actúa como Secretaría la Econ. María Elena Hinojosa Larco. 

El Presidente manifiesta que por encontrarse reunido la totalidad del capital social de la 
Compañía , los socios deciden constituirse en Junta General Universal Bxtraordinaría, 
por lo que declara constituida e instalada la sesión. 

tíinuación el Presidente informa que el motivo de la presente Junta es el 
ip miento del siguiente punto : 

Osuatdo M«jí« Espinos* 



] - Cesión de participaciones, de conformidad con c! si.uuiente detalle: 

-La transferencia de I I participaciones de Cecilia Hinojosa Larco a favor de Mario 
Humberto Hinojosa Larco. 

-La transferencia de 11 participaciones de Patricio Hinojosa Larco a favor de Mario 
Humberto Hinojosa Larco. 

-[..a transferencia de 11 participaciones de María Elena Hinojosa Larco a favor de Mario 
Humberto Hinojosa Larco. 

-La transferencia de 11 participaciones de Maritza Hinojosa í.arco a favor de Mario 
Hvimberío Hinojosa Larco. 

-La transferencia de 11 participaciones de Luis Hinojosa arco a favor de Mario 
Humberto Hinojosa Larco. 

-La transferencia de 11 participaciones de Juan Hinojosa Larco a favor de Mario 
Humberto Hinojosa Larco. 

-La transferencia de 11 participaciones de José Hinojosa Larco a favor de Mario 
Humberto Hinojosa Larco. 

-La transferencia de 11 participacicmes de Miriam Hinojosa Larco a favor de Mario 
Humberto Hinojosa Larco. 

-La transferencia de I I participaciones de Mónica Hinojosa Larco a favor de Mario 
Humberto Liinojosa Larco. 

A continuación se acepta el orden del dia y los socios por unanimidad resuelve autorizar 
la cesión de las participaciones expresadas. 

No habiendo otros puntos que tratar, la Presidencia concede un receso para la redacción 
de la presente Acta. 

Reinstalada la sesión, por Secretaria se da lectiu'a del Acta, la misma que es aprobada 
por unanimidad de los socios. Se levanta la sesión a las diecinueve horas treinta minutos 
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Luis/Hüiojósa Larco 
SOCIO 

Jóse Hinojosítarcó 
SOCIO 

Mónica Hinojosa Lai'co 
SOCIO 

Se otorgó ante mí; en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA de la escritura pública de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES D E L A COMPAÑÍA DIPCO CIA. LTDA., que 
otorgazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA el señor FABIÁN ANTONIO VACA B E L L O Y SRA.; Y, OTROS, 
a favor del señor MARIO HUMBERTO HINOJOSA LARCO; firmada y 
sellada en Quito, a los tres días del mes de marzo de dos mil cinco -

r. Oswaido Mejía Espinosa 
'ADRAGÉSCVIO D E L CANTÓN QUITO 

Or. Oswaido Meji» Espinos» 



DR. J O R GE MACHAD O C E V A L L O S 

RAZO N: Tomé n o ta de l a pr e se nt e Ce s i on de 

P a r t i c i p a c i o n e s, cuyo "cexto a n t e c e d e al margen ele l a 

r e s p e c t i va escr i t izyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA:3r'S. ?aa t r iz por l a cua l, so c o n s t i t i i vó 

l a Compañ ia DIPCO C I A . L T I ' A . , o to rgada en e s ta H o t í ^ r ia 

e l 04 de J ; i n io de 1 9 9 7 .-

Q u i t o, 13 de Enero de 2 0 0 6 .-



Illlillilllllllillllllililllll 

REGISTRO MERCAMUL 
DEL CANTON QUITO 

ZON: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1572 de REGISTRO 
MERCANTIL de dos de julio de mil novewcientos noventa y siete, a fs.2524, tomo 128 
correspondiente a la compañia "DIPCO CIA. LTDA.", lo referente a la presente Cesión de 
Participaciones.- Quito, veintidós de enero de dos mil ocho. E L REGISTRADOR.-
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CESIÓN DE P.ARTiCfPACIONES DE L A COMPAÑÍA DIPCO CIA. 

Í,TDA. 

QUE OTORGA EL SR. 

FABIÁ N ANTONIO VAC A B E L L O Y SRA. Y OTROS 

A FAVOR D EL SR. 

MARI O HUMBERTO HINOJOSA LARCO 

CUANTÍA : US S 99.00 

ÍDl .:í COPIAS) 

P.A. 

CesDipco.doc 

Escritura 706 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy dia TRES ( 3 ) de MARZO de dos mil cinco, ante mi, doctor Oswaido 

Mejía Espinosa, notario Cuadragésimo del Cantón Quito; comparecen: por 

una parte, los cónyuges seiiores Fabián Antonio Vaca BcHo y Cecilia del 

Carmen Hinojosa Larco; Marco Patricio Hinojosa Larco y Gloria Eugenia 

Rioírio Terán; Juan Manuel Alomía Bolaños y María Elena Hinojosa Larco; 

y, Maritza Hinojosa Larco, debidamente representada por su Apoderado el 

señor Luis Vicente Hinojosa Larco, según se desprende del Poder que 

debidamente conferido y como documento habilitante se adjunta a este 

instrumento público; los cónyuges señores Luis Vicente Hinojosa Larco y 

(lina Marcela López Chávez; Juan Miguel Hinojosa Larco y Ana Lucia 

Jaramillo Peñaherrera; Freddy Edison Sáenz Enderica y Miriam Cristina 

Hinojosa Larco; José Xavier Hinojosa Larco y Karina Linda Díaz Jijón; y, 

Mónica Jhoanna Hinojosa Larco, por sus propios derechos; y, por otra parte. 



Mario Humberto Hinojosa Larco- también por sus propios derechos, bien 

instruidos por mi el Notario sobre el objeto y resuUados de esta escritura 

pública, a la que proceden de una manera libre y voluntaria.- Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

de estado civi l casados, a excepción de la señorita ¡VIónica Jhoanna Hinojosa 

Larco, que es de estado civi l soltera, domiciliada en este cantón, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocerlos doy fe, en vinud 

de haberme exhibido sus documentos de identiÜcación, cuyas copias se 

adjuntan a este instrumento público; y, me piden que eleve a escritura 

pública el contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente: SEÑOR. NOTARIO: En el registro de Escrituras 

Públicas a su car-íO sírvase insertar una de la cual conste la Cesión de 

participaciones de la Compañía DIPCO Cía. Ltda., al tenor de las siguientes 

cláusulas: CL/UJSL^LA PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a 

la celebración de la presente escritura pública de Cesión de participaciones, 

por una parle Cecilia del Carmen Hinojosa Larco y su cónyuge Fabián 

Antonio Vaca Bello, Marco Patricio Hinojosa Larco y su cónyuge Gloria 

Eugenia Riofrío Terán; María Elena Hinojosa Larco y si. cónyuge Juan 

Manuel Alomía Bolaños; Mantza Hinojosa Larco y su cónyuge George 

Rafael Peñaherrera Pinto, debidamente representados por su Apoderado Luis 

Vicente Hinojosa Larco conforme lo acredita con el Poder que se adjunta 

como habilitante; Luis Vicente Hinojosa Larco y su cónyuge Gina Marcela 

López Chávez; Juan Miguel Hinojosa Larco y su cónyuge Ana Lucia 

Jaramillo Peñaherrera; Miriam Cristina Hinojosa Larco y su cónyuge Freddy 

Edison Sáenz Enderica; José Xavier Hinojosa Larco y su cónyuge Karina 

Linda Díaz Jijón; y, Mónica Jhoanna Hinojosa Larco, en calidad de cedentes; 

son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados 

excepto la ultima que es soltera, domiciliados en esta ciudad de Quito, y, por 

9 
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otra parte el señor Mario Humberto Hinojosa Larco, en calidad de 

cesionario, es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado, domiciliado en esta ciudad de Quito, plenamente capaces para 

adquirir derechos y obligaciones- CLÁUSULA SEGUNDA.-

ANTECEDENTES.- a) La Compañía DIPCO Cia, Ltda., se constituyó por 

escritura pública otorgada el cuatro de junio de mil novecientos noventa y 

siete, ante el Notario Primero del cantón Quito, Doctor Jorge Machado 

Cevallos, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 

dos de julio de mil novecientos noventa y siete.- b) La Compañía DIPCO 

Cia, Ltda., aumentó su capital social mediante escritura pública otorgada el 

diecisiete de mayo de dos mil uno, ante el Notario Cuadragésimo del cantón 

Quho, Doctor Oswaido Mejía Espinosa, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, el veintinueve de agosto de dos mil uno.-

CLÁUSULA T E R C E RA - CESIÓN DE PARTICIPACIONES,- La Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios celebrada el catorce de 

septiembre de dos mil cuatro por unanimidad resolvió aprobar la cesión de 

las siguientes participaciones: L a transferencia de once ( I I ) participaciones 

de Cecilia Hinojosa Larco en favor de Mario Humberto Hinojosa Larco - La 

transferencia de once ( 1 1) participaciones de Patricio Hinojosa Larco en 

favor de Mario Humberto Hinojosa Larco - L a transferencia de once ( 1 1) 

participaciones de María Elena Hinojosa Larco en favor de Mario Humberto 

Hinojosa Larco - í.a transferencia de once ( 11 ) participaciones de Maritza 

Hinojosa Larco en favor de Mario Humberto Hinojosa Larco- La 

transferencia de once ( 1 1) participaciones de Luis Hinojosa Larco en favor 

de Mario Humberto Hinojosa Larco- La transferencia de once ( 1 1 ) 

participaciones de Juan Hinojosa Larco en favor de Mario Humberto 

Hinojosa Larco,- La transferencia de once ( 1 1 ) participaciones de José 

Hinojosa Larco en favor de Mario Humberto Hinojosa Larco- La 

iía Espinos? 



transferencia de once ( 1 1) participaciones de Víiriam Hinojosa Larco en 

favor de Mario Humberto Hinojosa Larco - La transferencia de once ( 1 1) 

participaciones de Monica Hinojosa Larco en favor de Mario Humberto 

Hinojosa Larco,- CLAUSULA CUARTA.- En virtud de esta transferencia el 

Capital social de la Compañía queda integrado de la siguiente manera: **** * 

NOMBRE DE LOS NUMERO DE C A P I T AL C A P I T A L PORCENTAJE 

SOCIOS PARTI CIP. SUSCRITO PAGADO 'M) 

Cccilif i Hinojosa 99 99 10 

Palricio Hinojosa 99 99 10 

IVhiría Hiiiojosít 99 99 99 10 

Maritza tiinojos;! 99 99 99 10 

Luis Htiiojos;! 99 99 99 Í(í 

Juan Hinojosa 99 99 99 10 

Josc Hinojosa 99 99 99 10 

Miriíuu Hinojosa 99 99 99 10 

Mónica Hinojosa 99 99 99 10 

Mario Hinojosa 99 99 99 10 

T O T A L 990 990 i(K) % 

CLÁUSULA QUINTA.- En el ibro respectivo de la C o m p a ñ ía se inscr ib i rá 

l a ces ión de part icipaciones, luego de lo cual se anu la rán los certif icados de 

los C E D E N I E S- CLÁUSULA SEXTA.- Que se anote al margen de la 

inscr ipcion de l a escritura de Cons t i t uc ión de l a Compañ ía DIPCO Cía. 

Ltda., la presente escritura pública, así como al margen de la matriz de la 

escritura pública de! respectivo protocolo.- C L A U S U LA SÉPTIMA.- Los 

gastos que demande la celebración de la escritura, ios de anulación de los 

títulos de aportación y emisión de los nuevos títulos a favor del 

CESIONARIO serán de su cuenta.- CLÁUSULA OCTAVA - Se acompaña 

como documentos habilitantes, el Acta de la Junta General Universal 



D O C T O R O S W A L D O M E J I A E S P I N O S A 
N O T A R I A C U A D R V G É S I M A C A N T Ó NzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA QmTO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Extraordinaria de Socios de ía Compañia DIPCO Cia. Ltda., en la que consta 

que ios socios de la Compañia aprobaron por unanimidad la translerencia de 

las participaciones en favor del CESIONARIO.- usted señor Notario sírvase 

agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de la presente 

escritura.- ( firmado ) Doctor Marcelo Proaño Paredes, abogado con 

matricula profesional número tres mil ciento noventa ( N" 31Q0 ) del Colegio 

de Abogados de Pichincha- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE L A 

MINUTA , que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

leída que Íes fue a los comparecientes pro mí el Notario en alia y clara voz, 

se afirman y ratiHcan en su contenido y para constancia de ello firman 

juntamente conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe-

ián Antonio Vaca Bello, 

6 
í) Sra. Cecilia del Carmen Hinojosa Larco. 

c.c.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 1 ^ 0 : i > :zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ^: ; ' C7 - í :  

• M. Os«»ldíi Mejín Espinosa 



f) Sra. Gloria Eugenia/Rioirio Terán 

f) Sr. Alan Manue! Alomía Bolaños. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

7í' 

1) Sra. María Elena Hinojosa Larco. 

c.c. 

f) Sr. lyíii s VÍcente Hinojosa Larco. 

c.c,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ' ¡ ^ o S 0 S l l ' O 

c.c. 
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f) Sra, Ana-fcucí'a'Jaramiilo Peñaherrera 

c.c. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA/  /  

f) Sr. Freddy Edison Sáenz Enderica 

ce. ^ • • e .o \ \ - - .^ . - t -^ \ 

t) Sra. Miriaj^Lristin a Hinojosa Larco. 

c.c. / - ^ / ¿ ^ ^ ' ^ -^ ^ 

O Sr. José Xavier Fíinojosa Larco. 

c.c.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA /7f^^09^M':-

o Sra. Karina Linda'Diaz Jijón. 

t) Srtá. Mónica Jhoanña Hinojosa Larco. 



f) Sr. Mario Humberto Hinojosa Larco. 

ce. / ^ í - -^^-^'"^V 3 



  

Dr. Osnaldo Mejía Espinosa     
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ACTA DE LA iONTA GENERAL t 'NIVERS;\ EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA DIPCO CLA. LTDA . 

En la ciudad de Quito, a los 14 días del raes de septiembre del año dos mil cuatro , a 
las dieciocho horas, en las oficinas de la Empresa, se reimen en Junta General 
Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía DIPCO CIA. LTDA , los siguientes 
socios: 

-Cecilia Hinojosa Larco, representando 110 participaciones del valor de USS 1,00 cada 
una. 

-Patricio Hinojosa Larco, representando 1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA10 participaciones del valor de USS 1,00 cada 
una. 

-María Elena Hinojosa Larco, representando 110 participaciones del valor de USS 1,00 
cada una. 

-Maritza Hinojosa Larco, debidamenlc representada por el señor Luis Hinojosa Larco , 

representando 110 participaciones del valor de USS 1,00 cada una. 

-Luis Hinojosa Larco, representando 110 participaciones del valor US$ 1,00 cada una. 

-Juan Hinojosa Larco, representando 110 paiticipacionos del valor de USS 1,00 cada 
una. 

-José Hinojosa Larco , representando 110 participaciones del valor de USS 1,00 cada 
una. 

-Miriain Hinojosa Larco, representando 1 10 participaciones del valor USS 1,00 cada 
una. 

-Mónica Hinojosa Larco, representando !10 participaciones dei valor USS 1,00 cada 
una. 

Preside la sesión el Sr. Elio Hinojosa Tufiño, en su calidad de Presidente de la 
Compañía, y actúa como Secretaría la Econ. María Elena Hinojosa Larco. 

El Presidente manifiesta que por encontrarse reunido la totalidad del capital social de la 
Compañía , los socios deciden constituirse en Junta General Universal Bxtraordinaría, 
por lo que declara constituida e instalada la sesión. 

tíinuación el Presidente informa que el motivo de la presente Junta es el 
ip miento del siguiente punto : 

Osuatdo M«jí« Espinos* 



] - Cesión de participaciones, de conformidad con c! si.uuiente detalle: 

-La transferencia de I I participaciones de Cecilia Hinojosa Larco a favor de Mario 
Humberto Hinojosa Larco. 

-La transferencia de 11 participaciones de Patricio Hinojosa Larco a favor de Mario 
Humberto Hinojosa Larco. 

-[..a transferencia de 11 participaciones de María Elena Hinojosa Larco a favor de Mario 
Humberto Hinojosa Larco. 

-La transferencia de 11 participaciones de Maritza Hinojosa í.arco a favor de Mario 
Hvimberío Hinojosa Larco. 

-La transferencia de 11 participaciones de Luis Hinojosa arco a favor de Mario 
Humberto Hinojosa Larco. 

-La transferencia de 11 participaciones de Juan Hinojosa Larco a favor de Mario 
Humberto Hinojosa Larco. 

-La transferencia de 11 participaciones de José Hinojosa Larco a favor de Mario 
Humberto Hinojosa Larco. 

-La transferencia de 11 participacicmes de Miriam Hinojosa Larco a favor de Mario 
Humberto Hinojosa Larco. 

-La transferencia de I I participaciones de Mónica Hinojosa Larco a favor de Mario 
Humberto Liinojosa Larco. 

A continuación se acepta el orden del dia y los socios por unanimidad resuelve autorizar 
la cesión de las participaciones expresadas. 

No habiendo otros puntos que tratar, la Presidencia concede un receso para la redacción 
de la presente Acta. 

Reinstalada la sesión, por Secretaria se da lectiu'a del Acta, la misma que es aprobada 
por unanimidad de los socios. Se levanta la sesión a las diecinueve horas treinta minutos 
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/ / 

Luis/Hüiojósa Larco 
SOCIO 

Jóse Hinojosítarcó 
SOCIO 

Mónica Hinojosa Lai'co 
SOCIO 

Se otorgó ante mí; en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA de la escritura pública de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES D E L A COMPAÑÍA DIPCO CIA. LTDA., que 
otorgazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA el señor FABIÁN ANTONIO VACA B E L L O Y SRA.; Y, OTROS, 
a favor del señor MARIO HUMBERTO HINOJOSA LARCO; firmada y 
sellada en Quito, a los tres días del mes de marzo de dos mil cinco -

r. Oswaido Mejía Espinosa 
'ADRAGÉSCVIO D E L CANTÓN QUITO 

Or. Oswaido Meji» Espinos» 



DR. J O R GE MACHAD O C E V A L L O S 

RAZO N: Tomé n o ta de l a pr e se nt e Ce s i on de 

P a r t i c i p a c i o n e s, cuyo "cexto a n t e c e d e al margen ele l a 

r e s p e c t i va escr i t izyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA:3r'S. ?aa t r iz por l a cua l, so c o n s t i t i i vó 

l a Compañ ia DIPCO C I A . L T I ' A . , o to rgada en e s ta H o t í ^ r ia 

e l 04 de J ; i n io de 1 9 9 7 .-

Q u i t o, 13 de Enero de 2 0 0 6 .-



Illlillilllllllillllllililllll 

REGISTRO MERCAMUL 
DEL CANTON QUITO 

ZON: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1572 de REGISTRO 
MERCANTIL de dos de julio de mil novewcientos noventa y siete, a fs.2524, tomo 128 
correspondiente a la compañia "DIPCO CIA. LTDA.", lo referente a la presente Cesión de 
Participaciones.- Quito, veintidós de enero de dos mil ocho. E L REGISTRADOR.-
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CESIÓN DE P.ARTiCfPACIONES DE L A COMPAÑÍA DIPCO CIA. 

Í,TDA. 

QUE OTORGA EL SR. 

FABIÁ N ANTONIO VAC A B E L L O Y SRA. Y OTROS 

A FAVOR D EL SR. 

MARI O HUMBERTO HINOJOSA LARCO 

CUANTÍA : US S 99.00 

ÍDl .:í COPIAS) 

P.A. 

CesDipco.doc 

Escritura 706 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy dia TRES ( 3 ) de MARZO de dos mil cinco, ante mi, doctor Oswaido 

Mejía Espinosa, notario Cuadragésimo del Cantón Quito; comparecen: por 

una parte, los cónyuges seiiores Fabián Antonio Vaca BcHo y Cecilia del 

Carmen Hinojosa Larco; Marco Patricio Hinojosa Larco y Gloria Eugenia 

Rioírio Terán; Juan Manuel Alomía Bolaños y María Elena Hinojosa Larco; 

y, Maritza Hinojosa Larco, debidamente representada por su Apoderado el 

señor Luis Vicente Hinojosa Larco, según se desprende del Poder que 

debidamente conferido y como documento habilitante se adjunta a este 

instrumento público; los cónyuges señores Luis Vicente Hinojosa Larco y 

(lina Marcela López Chávez; Juan Miguel Hinojosa Larco y Ana Lucia 

Jaramillo Peñaherrera; Freddy Edison Sáenz Enderica y Miriam Cristina 

Hinojosa Larco; José Xavier Hinojosa Larco y Karina Linda Díaz Jijón; y, 

Mónica Jhoanna Hinojosa Larco, por sus propios derechos; y, por otra parte. 



Mario Humberto Hinojosa Larco- también por sus propios derechos, bien 

instruidos por mi el Notario sobre el objeto y resuUados de esta escritura 

pública, a la que proceden de una manera libre y voluntaria.- Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

de estado civi l casados, a excepción de la señorita ¡VIónica Jhoanna Hinojosa 

Larco, que es de estado civi l soltera, domiciliada en este cantón, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocerlos doy fe, en vinud 

de haberme exhibido sus documentos de identiÜcación, cuyas copias se 

adjuntan a este instrumento público; y, me piden que eleve a escritura 

pública el contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente: SEÑOR. NOTARIO: En el registro de Escrituras 

Públicas a su car-íO sírvase insertar una de la cual conste la Cesión de 

participaciones de la Compañía DIPCO Cía. Ltda., al tenor de las siguientes 

cláusulas: CL/UJSL^LA PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a 

la celebración de la presente escritura pública de Cesión de participaciones, 

por una parle Cecilia del Carmen Hinojosa Larco y su cónyuge Fabián 

Antonio Vaca Bello, Marco Patricio Hinojosa Larco y su cónyuge Gloria 

Eugenia Riofrío Terán; María Elena Hinojosa Larco y si. cónyuge Juan 

Manuel Alomía Bolaños; Mantza Hinojosa Larco y su cónyuge George 

Rafael Peñaherrera Pinto, debidamente representados por su Apoderado Luis 

Vicente Hinojosa Larco conforme lo acredita con el Poder que se adjunta 

como habilitante; Luis Vicente Hinojosa Larco y su cónyuge Gina Marcela 

López Chávez; Juan Miguel Hinojosa Larco y su cónyuge Ana Lucia 

Jaramillo Peñaherrera; Miriam Cristina Hinojosa Larco y su cónyuge Freddy 

Edison Sáenz Enderica; José Xavier Hinojosa Larco y su cónyuge Karina 

Linda Díaz Jijón; y, Mónica Jhoanna Hinojosa Larco, en calidad de cedentes; 

son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados 

excepto la ultima que es soltera, domiciliados en esta ciudad de Quito, y, por 

9 
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otra parte el señor Mario Humberto Hinojosa Larco, en calidad de 

cesionario, es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado, domiciliado en esta ciudad de Quito, plenamente capaces para 

adquirir derechos y obligaciones- CLÁUSULA SEGUNDA.-

ANTECEDENTES.- a) La Compañía DIPCO Cia, Ltda., se constituyó por 

escritura pública otorgada el cuatro de junio de mil novecientos noventa y 

siete, ante el Notario Primero del cantón Quito, Doctor Jorge Machado 

Cevallos, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 

dos de julio de mil novecientos noventa y siete.- b) La Compañía DIPCO 

Cia, Ltda., aumentó su capital social mediante escritura pública otorgada el 

diecisiete de mayo de dos mil uno, ante el Notario Cuadragésimo del cantón 

Quho, Doctor Oswaido Mejía Espinosa, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, el veintinueve de agosto de dos mil uno.-

CLÁUSULA T E R C E RA - CESIÓN DE PARTICIPACIONES,- La Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios celebrada el catorce de 

septiembre de dos mil cuatro por unanimidad resolvió aprobar la cesión de 

las siguientes participaciones: L a transferencia de once ( I I ) participaciones 

de Cecilia Hinojosa Larco en favor de Mario Humberto Hinojosa Larco - La 

transferencia de once ( 1 1) participaciones de Patricio Hinojosa Larco en 

favor de Mario Humberto Hinojosa Larco - L a transferencia de once ( 1 1) 

participaciones de María Elena Hinojosa Larco en favor de Mario Humberto 

Hinojosa Larco - í.a transferencia de once ( 11 ) participaciones de Maritza 

Hinojosa Larco en favor de Mario Humberto Hinojosa Larco- La 

transferencia de once ( 1 1) participaciones de Luis Hinojosa Larco en favor 

de Mario Humberto Hinojosa Larco- La transferencia de once ( 1 1 ) 

participaciones de Juan Hinojosa Larco en favor de Mario Humberto 

Hinojosa Larco,- La transferencia de once ( 1 1 ) participaciones de José 

Hinojosa Larco en favor de Mario Humberto Hinojosa Larco- La 

iía Espinos? 



transferencia de once ( 1 1) participaciones de Víiriam Hinojosa Larco en 

favor de Mario Humberto Hinojosa Larco - La transferencia de once ( 1 1) 

participaciones de Monica Hinojosa Larco en favor de Mario Humberto 

Hinojosa Larco,- CLAUSULA CUARTA.- En virtud de esta transferencia el 

Capital social de la Compañía queda integrado de la siguiente manera: **** * 

NOMBRE DE LOS NUMERO DE C A P I T AL C A P I T A L PORCENTAJE 

SOCIOS PARTI CIP. SUSCRITO PAGADO 'M) 

Cccilif i Hinojosa 99 99 10 

Palricio Hinojosa 99 99 10 

IVhiría Hiiiojosít 99 99 99 10 

Maritza tiinojos;! 99 99 99 10 

Luis Htiiojos;! 99 99 99 Í(í 

Juan Hinojosa 99 99 99 10 

Josc Hinojosa 99 99 99 10 

Miriíuu Hinojosa 99 99 99 10 

Mónica Hinojosa 99 99 99 10 

Mario Hinojosa 99 99 99 10 

T O T A L 990 990 i(K) % 

CLÁUSULA QUINTA.- En el ibro respectivo de la C o m p a ñ ía se inscr ib i rá 

l a ces ión de part icipaciones, luego de lo cual se anu la rán los certif icados de 

los C E D E N I E S- CLÁUSULA SEXTA.- Que se anote al margen de la 

inscr ipcion de l a escritura de Cons t i t uc ión de l a Compañ ía DIPCO Cía. 

Ltda., la presente escritura pública, así como al margen de la matriz de la 

escritura pública de! respectivo protocolo.- C L A U S U LA SÉPTIMA.- Los 

gastos que demande la celebración de la escritura, ios de anulación de los 

títulos de aportación y emisión de los nuevos títulos a favor del 

CESIONARIO serán de su cuenta.- CLÁUSULA OCTAVA - Se acompaña 

como documentos habilitantes, el Acta de la Junta General Universal 
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Extraordinaria de Socios de ía Compañia DIPCO Cia. Ltda., en la que consta 

que ios socios de la Compañia aprobaron por unanimidad la translerencia de 

las participaciones en favor del CESIONARIO.- usted señor Notario sírvase 

agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de la presente 

escritura.- ( firmado ) Doctor Marcelo Proaño Paredes, abogado con 

matricula profesional número tres mil ciento noventa ( N" 31Q0 ) del Colegio 

de Abogados de Pichincha- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE L A 

MINUTA , que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

leída que Íes fue a los comparecientes pro mí el Notario en alia y clara voz, 

se afirman y ratiHcan en su contenido y para constancia de ello firman 

juntamente conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe-

ián Antonio Vaca Bello, 

6 
í) Sra. Cecilia del Carmen Hinojosa Larco. 

c.c.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 1 ^ 0 : i > :zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ^: ; ' C7 - í :  

• M. Os«»ldíi Mejín Espinosa 



f) Sra. Gloria Eugenia/Rioirio Terán 

f) Sr. Alan Manue! Alomía Bolaños. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

7í' 

1) Sra. María Elena Hinojosa Larco. 

c.c. 

f) Sr. lyíii s VÍcente Hinojosa Larco. 

c.c,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ' ¡ ^ o S 0 S l l ' O 

c.c. 
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f) Sra, Ana-fcucí'a'Jaramiilo Peñaherrera 

c.c. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA/  /  

f) Sr. Freddy Edison Sáenz Enderica 

ce. ^ • • e .o \ \ - - .^ . - t -^ \ 

t) Sra. Miriaj^Lristin a Hinojosa Larco. 

c.c. / - ^ / ¿ ^ ^ ' ^ -^ ^ 

O Sr. José Xavier Fíinojosa Larco. 

c.c.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA /7f^^09^M':-

o Sra. Karina Linda'Diaz Jijón. 

t) Srtá. Mónica Jhoanña Hinojosa Larco. 



f) Sr. Mario Humberto Hinojosa Larco. 

ce. / ^ í - -^^-^'"^V 3 



  

Dr. Osnaldo Mejía Espinosa     
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ACTA DE LA iONTA GENERAL t 'NIVERS;\ EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA DIPCO CLA. LTDA . 

En la ciudad de Quito, a los 14 días del raes de septiembre del año dos mil cuatro , a 
las dieciocho horas, en las oficinas de la Empresa, se reimen en Junta General 
Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía DIPCO CIA. LTDA , los siguientes 
socios: 

-Cecilia Hinojosa Larco, representando 110 participaciones del valor de USS 1,00 cada 
una. 

-Patricio Hinojosa Larco, representando 1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA10 participaciones del valor de USS 1,00 cada 
una. 

-María Elena Hinojosa Larco, representando 110 participaciones del valor de USS 1,00 
cada una. 

-Maritza Hinojosa Larco, debidamenlc representada por el señor Luis Hinojosa Larco , 

representando 110 participaciones del valor de USS 1,00 cada una. 

-Luis Hinojosa Larco, representando 110 participaciones del valor US$ 1,00 cada una. 

-Juan Hinojosa Larco, representando 110 paiticipacionos del valor de USS 1,00 cada 
una. 

-José Hinojosa Larco , representando 110 participaciones del valor de USS 1,00 cada 
una. 

-Miriain Hinojosa Larco, representando 1 10 participaciones del valor USS 1,00 cada 
una. 

-Mónica Hinojosa Larco, representando !10 participaciones dei valor USS 1,00 cada 
una. 

Preside la sesión el Sr. Elio Hinojosa Tufiño, en su calidad de Presidente de la 
Compañía, y actúa como Secretaría la Econ. María Elena Hinojosa Larco. 

El Presidente manifiesta que por encontrarse reunido la totalidad del capital social de la 
Compañía , los socios deciden constituirse en Junta General Universal Bxtraordinaría, 
por lo que declara constituida e instalada la sesión. 

tíinuación el Presidente informa que el motivo de la presente Junta es el 
ip miento del siguiente punto : 

Osuatdo M«jí« Espinos* 



] - Cesión de participaciones, de conformidad con c! si.uuiente detalle: 

-La transferencia de I I participaciones de Cecilia Hinojosa Larco a favor de Mario 
Humberto Hinojosa Larco. 

-La transferencia de 11 participaciones de Patricio Hinojosa Larco a favor de Mario 
Humberto Hinojosa Larco. 

-[..a transferencia de 11 participaciones de María Elena Hinojosa Larco a favor de Mario 
Humberto Hinojosa Larco. 

-La transferencia de 11 participaciones de Maritza Hinojosa í.arco a favor de Mario 
Hvimberío Hinojosa Larco. 

-La transferencia de 11 participaciones de Luis Hinojosa arco a favor de Mario 
Humberto Hinojosa Larco. 

-La transferencia de 11 participaciones de Juan Hinojosa Larco a favor de Mario 
Humberto Hinojosa Larco. 

-La transferencia de 11 participaciones de José Hinojosa Larco a favor de Mario 
Humberto Hinojosa Larco. 

-La transferencia de 11 participacicmes de Miriam Hinojosa Larco a favor de Mario 
Humberto Hinojosa Larco. 

-La transferencia de I I participaciones de Mónica Hinojosa Larco a favor de Mario 
Humberto Liinojosa Larco. 

A continuación se acepta el orden del dia y los socios por unanimidad resuelve autorizar 
la cesión de las participaciones expresadas. 

No habiendo otros puntos que tratar, la Presidencia concede un receso para la redacción 
de la presente Acta. 

Reinstalada la sesión, por Secretaria se da lectiu'a del Acta, la misma que es aprobada 
por unanimidad de los socios. Se levanta la sesión a las diecinueve horas treinta minutos 
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/ / 

Luis/Hüiojósa Larco 
SOCIO 

Jóse Hinojosítarcó 
SOCIO 

Mónica Hinojosa Lai'co 
SOCIO 

Se otorgó ante mí; en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA de la escritura pública de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES D E L A COMPAÑÍA DIPCO CIA. LTDA., que 
otorgazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA el señor FABIÁN ANTONIO VACA B E L L O Y SRA.; Y, OTROS, 
a favor del señor MARIO HUMBERTO HINOJOSA LARCO; firmada y 
sellada en Quito, a los tres días del mes de marzo de dos mil cinco -

r. Oswaido Mejía Espinosa 
'ADRAGÉSCVIO D E L CANTÓN QUITO 

Or. Oswaido Meji» Espinos» 



DR. J O R GE MACHAD O C E V A L L O S 

RAZO N: Tomé n o ta de l a pr e se nt e Ce s i on de 

P a r t i c i p a c i o n e s, cuyo "cexto a n t e c e d e al margen ele l a 

r e s p e c t i va escr i t izyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA:3r'S. ?aa t r iz por l a cua l, so c o n s t i t i i vó 

l a Compañ ia DIPCO C I A . L T I ' A . , o to rgada en e s ta H o t í ^ r ia 

e l 04 de J ; i n io de 1 9 9 7 .-

Q u i t o, 13 de Enero de 2 0 0 6 .-



Illlillilllllllillllllililllll 

REGISTRO MERCAMUL 
DEL CANTON QUITO 

ZON: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1572 de REGISTRO 
MERCANTIL de dos de julio de mil novewcientos noventa y siete, a fs.2524, tomo 128 
correspondiente a la compañia "DIPCO CIA. LTDA.", lo referente a la presente Cesión de 
Participaciones.- Quito, veintidós de enero de dos mil ocho. E L REGISTRADOR.-
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CESIÓN DE P.ARTiCfPACIONES DE L A COMPAÑÍA DIPCO CIA. 

Í,TDA. 

QUE OTORGA EL SR. 

FABIÁ N ANTONIO VAC A B E L L O Y SRA. Y OTROS 

A FAVOR D EL SR. 

MARI O HUMBERTO HINOJOSA LARCO 

CUANTÍA : US S 99.00 

ÍDl .:í COPIAS) 

P.A. 

CesDipco.doc 

Escritura 706 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy dia TRES ( 3 ) de MARZO de dos mil cinco, ante mi, doctor Oswaido 

Mejía Espinosa, notario Cuadragésimo del Cantón Quito; comparecen: por 

una parte, los cónyuges seiiores Fabián Antonio Vaca BcHo y Cecilia del 

Carmen Hinojosa Larco; Marco Patricio Hinojosa Larco y Gloria Eugenia 

Rioírio Terán; Juan Manuel Alomía Bolaños y María Elena Hinojosa Larco; 

y, Maritza Hinojosa Larco, debidamente representada por su Apoderado el 

señor Luis Vicente Hinojosa Larco, según se desprende del Poder que 

debidamente conferido y como documento habilitante se adjunta a este 

instrumento público; los cónyuges señores Luis Vicente Hinojosa Larco y 

(lina Marcela López Chávez; Juan Miguel Hinojosa Larco y Ana Lucia 

Jaramillo Peñaherrera; Freddy Edison Sáenz Enderica y Miriam Cristina 

Hinojosa Larco; José Xavier Hinojosa Larco y Karina Linda Díaz Jijón; y, 

Mónica Jhoanna Hinojosa Larco, por sus propios derechos; y, por otra parte. 



Mario Humberto Hinojosa Larco- también por sus propios derechos, bien 

instruidos por mi el Notario sobre el objeto y resuUados de esta escritura 

pública, a la que proceden de una manera libre y voluntaria.- Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

de estado civi l casados, a excepción de la señorita ¡VIónica Jhoanna Hinojosa 

Larco, que es de estado civi l soltera, domiciliada en este cantón, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocerlos doy fe, en vinud 

de haberme exhibido sus documentos de identiÜcación, cuyas copias se 

adjuntan a este instrumento público; y, me piden que eleve a escritura 

pública el contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente: SEÑOR. NOTARIO: En el registro de Escrituras 

Públicas a su car-íO sírvase insertar una de la cual conste la Cesión de 

participaciones de la Compañía DIPCO Cía. Ltda., al tenor de las siguientes 

cláusulas: CL/UJSL^LA PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a 

la celebración de la presente escritura pública de Cesión de participaciones, 

por una parle Cecilia del Carmen Hinojosa Larco y su cónyuge Fabián 

Antonio Vaca Bello, Marco Patricio Hinojosa Larco y su cónyuge Gloria 

Eugenia Riofrío Terán; María Elena Hinojosa Larco y si. cónyuge Juan 

Manuel Alomía Bolaños; Mantza Hinojosa Larco y su cónyuge George 

Rafael Peñaherrera Pinto, debidamente representados por su Apoderado Luis 

Vicente Hinojosa Larco conforme lo acredita con el Poder que se adjunta 

como habilitante; Luis Vicente Hinojosa Larco y su cónyuge Gina Marcela 

López Chávez; Juan Miguel Hinojosa Larco y su cónyuge Ana Lucia 

Jaramillo Peñaherrera; Miriam Cristina Hinojosa Larco y su cónyuge Freddy 

Edison Sáenz Enderica; José Xavier Hinojosa Larco y su cónyuge Karina 

Linda Díaz Jijón; y, Mónica Jhoanna Hinojosa Larco, en calidad de cedentes; 

son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados 

excepto la ultima que es soltera, domiciliados en esta ciudad de Quito, y, por 

9 
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otra parte el señor Mario Humberto Hinojosa Larco, en calidad de 

cesionario, es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado, domiciliado en esta ciudad de Quito, plenamente capaces para 

adquirir derechos y obligaciones- CLÁUSULA SEGUNDA.-

ANTECEDENTES.- a) La Compañía DIPCO Cia, Ltda., se constituyó por 

escritura pública otorgada el cuatro de junio de mil novecientos noventa y 

siete, ante el Notario Primero del cantón Quito, Doctor Jorge Machado 

Cevallos, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 

dos de julio de mil novecientos noventa y siete.- b) La Compañía DIPCO 

Cia, Ltda., aumentó su capital social mediante escritura pública otorgada el 

diecisiete de mayo de dos mil uno, ante el Notario Cuadragésimo del cantón 

Quho, Doctor Oswaido Mejía Espinosa, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, el veintinueve de agosto de dos mil uno.-

CLÁUSULA T E R C E RA - CESIÓN DE PARTICIPACIONES,- La Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios celebrada el catorce de 

septiembre de dos mil cuatro por unanimidad resolvió aprobar la cesión de 

las siguientes participaciones: L a transferencia de once ( I I ) participaciones 

de Cecilia Hinojosa Larco en favor de Mario Humberto Hinojosa Larco - La 

transferencia de once ( 1 1) participaciones de Patricio Hinojosa Larco en 

favor de Mario Humberto Hinojosa Larco - L a transferencia de once ( 1 1) 

participaciones de María Elena Hinojosa Larco en favor de Mario Humberto 

Hinojosa Larco - í.a transferencia de once ( 11 ) participaciones de Maritza 

Hinojosa Larco en favor de Mario Humberto Hinojosa Larco- La 

transferencia de once ( 1 1) participaciones de Luis Hinojosa Larco en favor 

de Mario Humberto Hinojosa Larco- La transferencia de once ( 1 1 ) 

participaciones de Juan Hinojosa Larco en favor de Mario Humberto 

Hinojosa Larco,- La transferencia de once ( 1 1 ) participaciones de José 

Hinojosa Larco en favor de Mario Humberto Hinojosa Larco- La 

iía Espinos? 



transferencia de once ( 1 1) participaciones de Víiriam Hinojosa Larco en 

favor de Mario Humberto Hinojosa Larco - La transferencia de once ( 1 1) 

participaciones de Monica Hinojosa Larco en favor de Mario Humberto 

Hinojosa Larco,- CLAUSULA CUARTA.- En virtud de esta transferencia el 

Capital social de la Compañía queda integrado de la siguiente manera: **** * 

NOMBRE DE LOS NUMERO DE C A P I T AL C A P I T A L PORCENTAJE 

SOCIOS PARTI CIP. SUSCRITO PAGADO 'M) 

Cccilif i Hinojosa 99 99 10 

Palricio Hinojosa 99 99 10 

IVhiría Hiiiojosít 99 99 99 10 

Maritza tiinojos;! 99 99 99 10 

Luis Htiiojos;! 99 99 99 Í(í 

Juan Hinojosa 99 99 99 10 

Josc Hinojosa 99 99 99 10 

Miriíuu Hinojosa 99 99 99 10 

Mónica Hinojosa 99 99 99 10 

Mario Hinojosa 99 99 99 10 

T O T A L 990 990 i(K) % 

CLÁUSULA QUINTA.- En el ibro respectivo de la C o m p a ñ ía se inscr ib i rá 

l a ces ión de part icipaciones, luego de lo cual se anu la rán los certif icados de 

los C E D E N I E S- CLÁUSULA SEXTA.- Que se anote al margen de la 

inscr ipcion de l a escritura de Cons t i t uc ión de l a Compañ ía DIPCO Cía. 

Ltda., la presente escritura pública, así como al margen de la matriz de la 

escritura pública de! respectivo protocolo.- C L A U S U LA SÉPTIMA.- Los 

gastos que demande la celebración de la escritura, ios de anulación de los 

títulos de aportación y emisión de los nuevos títulos a favor del 

CESIONARIO serán de su cuenta.- CLÁUSULA OCTAVA - Se acompaña 

como documentos habilitantes, el Acta de la Junta General Universal 
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Extraordinaria de Socios de ía Compañia DIPCO Cia. Ltda., en la que consta 

que ios socios de la Compañia aprobaron por unanimidad la translerencia de 

las participaciones en favor del CESIONARIO.- usted señor Notario sírvase 

agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de la presente 

escritura.- ( firmado ) Doctor Marcelo Proaño Paredes, abogado con 

matricula profesional número tres mil ciento noventa ( N" 31Q0 ) del Colegio 

de Abogados de Pichincha- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE L A 

MINUTA , que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

leída que Íes fue a los comparecientes pro mí el Notario en alia y clara voz, 

se afirman y ratiHcan en su contenido y para constancia de ello firman 

juntamente conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe-

ián Antonio Vaca Bello, 

6 
í) Sra. Cecilia del Carmen Hinojosa Larco. 

c.c.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 1 ^ 0 : i > :zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ^: ; ' C7 - í :  

• M. Os«»ldíi Mejín Espinosa 



f) Sra. Gloria Eugenia/Rioirio Terán 

f) Sr. Alan Manue! Alomía Bolaños. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

7í' 

1) Sra. María Elena Hinojosa Larco. 

c.c. 

f) Sr. lyíii s VÍcente Hinojosa Larco. 

c.c,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ' ¡ ^ o S 0 S l l ' O 

c.c. 
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f) Sra, Ana-fcucí'a'Jaramiilo Peñaherrera 

c.c. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA/  /  

f) Sr. Freddy Edison Sáenz Enderica 

ce. ^ • • e .o \ \ - - .^ . - t -^ \ 

t) Sra. Miriaj^Lristin a Hinojosa Larco. 

c.c. / - ^ / ¿ ^ ^ ' ^ -^ ^ 

O Sr. José Xavier Fíinojosa Larco. 

c.c.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA /7f^^09^M':-

o Sra. Karina Linda'Diaz Jijón. 

t) Srtá. Mónica Jhoanña Hinojosa Larco. 



f) Sr. Mario Humberto Hinojosa Larco. 

ce. / ^ í - -^^-^'"^V 3 



  

Dr. Osnaldo Mejía Espinosa     
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ACTA DE LA iONTA GENERAL t 'NIVERS;\ EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA DIPCO CLA. LTDA . 

En la ciudad de Quito, a los 14 días del raes de septiembre del año dos mil cuatro , a 
las dieciocho horas, en las oficinas de la Empresa, se reimen en Junta General 
Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía DIPCO CIA. LTDA , los siguientes 
socios: 

-Cecilia Hinojosa Larco, representando 110 participaciones del valor de USS 1,00 cada 
una. 

-Patricio Hinojosa Larco, representando 1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA10 participaciones del valor de USS 1,00 cada 
una. 

-María Elena Hinojosa Larco, representando 110 participaciones del valor de USS 1,00 
cada una. 

-Maritza Hinojosa Larco, debidamenlc representada por el señor Luis Hinojosa Larco , 

representando 110 participaciones del valor de USS 1,00 cada una. 

-Luis Hinojosa Larco, representando 110 participaciones del valor US$ 1,00 cada una. 

-Juan Hinojosa Larco, representando 110 paiticipacionos del valor de USS 1,00 cada 
una. 

-José Hinojosa Larco , representando 110 participaciones del valor de USS 1,00 cada 
una. 

-Miriain Hinojosa Larco, representando 1 10 participaciones del valor USS 1,00 cada 
una. 

-Mónica Hinojosa Larco, representando !10 participaciones dei valor USS 1,00 cada 
una. 

Preside la sesión el Sr. Elio Hinojosa Tufiño, en su calidad de Presidente de la 
Compañía, y actúa como Secretaría la Econ. María Elena Hinojosa Larco. 

El Presidente manifiesta que por encontrarse reunido la totalidad del capital social de la 
Compañía , los socios deciden constituirse en Junta General Universal Bxtraordinaría, 
por lo que declara constituida e instalada la sesión. 

tíinuación el Presidente informa que el motivo de la presente Junta es el 
ip miento del siguiente punto : 

Osuatdo M«jí« Espinos* 



] - Cesión de participaciones, de conformidad con c! si.uuiente detalle: 

-La transferencia de I I participaciones de Cecilia Hinojosa Larco a favor de Mario 
Humberto Hinojosa Larco. 

-La transferencia de 11 participaciones de Patricio Hinojosa Larco a favor de Mario 
Humberto Hinojosa Larco. 

-[..a transferencia de 11 participaciones de María Elena Hinojosa Larco a favor de Mario 
Humberto Hinojosa Larco. 

-La transferencia de 11 participaciones de Maritza Hinojosa í.arco a favor de Mario 
Hvimberío Hinojosa Larco. 

-La transferencia de 11 participaciones de Luis Hinojosa arco a favor de Mario 
Humberto Hinojosa Larco. 

-La transferencia de 11 participaciones de Juan Hinojosa Larco a favor de Mario 
Humberto Hinojosa Larco. 

-La transferencia de 11 participaciones de José Hinojosa Larco a favor de Mario 
Humberto Hinojosa Larco. 

-La transferencia de 11 participacicmes de Miriam Hinojosa Larco a favor de Mario 
Humberto Hinojosa Larco. 

-La transferencia de I I participaciones de Mónica Hinojosa Larco a favor de Mario 
Humberto Liinojosa Larco. 

A continuación se acepta el orden del dia y los socios por unanimidad resuelve autorizar 
la cesión de las participaciones expresadas. 

No habiendo otros puntos que tratar, la Presidencia concede un receso para la redacción 
de la presente Acta. 

Reinstalada la sesión, por Secretaria se da lectiu'a del Acta, la misma que es aprobada 
por unanimidad de los socios. Se levanta la sesión a las diecinueve horas treinta minutos 
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/ / 

Luis/Hüiojósa Larco 
SOCIO 

Jóse Hinojosítarcó 
SOCIO 

Mónica Hinojosa Lai'co 
SOCIO 

Se otorgó ante mí; en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA de la escritura pública de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES D E L A COMPAÑÍA DIPCO CIA. LTDA., que 
otorgazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA el señor FABIÁN ANTONIO VACA B E L L O Y SRA.; Y, OTROS, 
a favor del señor MARIO HUMBERTO HINOJOSA LARCO; firmada y 
sellada en Quito, a los tres días del mes de marzo de dos mil cinco -

r. Oswaido Mejía Espinosa 
'ADRAGÉSCVIO D E L CANTÓN QUITO 

Or. Oswaido Meji» Espinos» 



DR. J O R GE MACHAD O C E V A L L O S 

RAZO N: Tomé n o ta de l a pr e se nt e Ce s i on de 

P a r t i c i p a c i o n e s, cuyo "cexto a n t e c e d e al margen ele l a 

r e s p e c t i va escr i t izyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA:3r'S. ?aa t r iz por l a cua l, so c o n s t i t i i vó 

l a Compañ ia DIPCO C I A . L T I ' A . , o to rgada en e s ta H o t í ^ r ia 

e l 04 de J ; i n io de 1 9 9 7 .-

Q u i t o, 13 de Enero de 2 0 0 6 .-



Illlillilllllllillllllililllll 

REGISTRO MERCAMUL 
DEL CANTON QUITO 

ZON: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1572 de REGISTRO 
MERCANTIL de dos de julio de mil novewcientos noventa y siete, a fs.2524, tomo 128 
correspondiente a la compañia "DIPCO CIA. LTDA.", lo referente a la presente Cesión de 
Participaciones.- Quito, veintidós de enero de dos mil ocho. E L REGISTRADOR.-
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CESIÓN DE P.ARTiCfPACIONES DE L A COMPAÑÍA DIPCO CIA. 

Í,TDA. 

QUE OTORGA EL SR. 

FABIÁ N ANTONIO VAC A B E L L O Y SRA. Y OTROS 

A FAVOR D EL SR. 

MARI O HUMBERTO HINOJOSA LARCO 

CUANTÍA : US S 99.00 

ÍDl .:í COPIAS) 

P.A. 

CesDipco.doc 

Escritura 706 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy dia TRES ( 3 ) de MARZO de dos mil cinco, ante mi, doctor Oswaido 

Mejía Espinosa, notario Cuadragésimo del Cantón Quito; comparecen: por 

una parte, los cónyuges seiiores Fabián Antonio Vaca BcHo y Cecilia del 

Carmen Hinojosa Larco; Marco Patricio Hinojosa Larco y Gloria Eugenia 

Rioírio Terán; Juan Manuel Alomía Bolaños y María Elena Hinojosa Larco; 

y, Maritza Hinojosa Larco, debidamente representada por su Apoderado el 

señor Luis Vicente Hinojosa Larco, según se desprende del Poder que 

debidamente conferido y como documento habilitante se adjunta a este 

instrumento público; los cónyuges señores Luis Vicente Hinojosa Larco y 

(lina Marcela López Chávez; Juan Miguel Hinojosa Larco y Ana Lucia 

Jaramillo Peñaherrera; Freddy Edison Sáenz Enderica y Miriam Cristina 

Hinojosa Larco; José Xavier Hinojosa Larco y Karina Linda Díaz Jijón; y, 

Mónica Jhoanna Hinojosa Larco, por sus propios derechos; y, por otra parte. 



Mario Humberto Hinojosa Larco- también por sus propios derechos, bien 

instruidos por mi el Notario sobre el objeto y resuUados de esta escritura 

pública, a la que proceden de una manera libre y voluntaria.- Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

de estado civi l casados, a excepción de la señorita ¡VIónica Jhoanna Hinojosa 

Larco, que es de estado civi l soltera, domiciliada en este cantón, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocerlos doy fe, en vinud 

de haberme exhibido sus documentos de identiÜcación, cuyas copias se 

adjuntan a este instrumento público; y, me piden que eleve a escritura 

pública el contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente: SEÑOR. NOTARIO: En el registro de Escrituras 

Públicas a su car-íO sírvase insertar una de la cual conste la Cesión de 

participaciones de la Compañía DIPCO Cía. Ltda., al tenor de las siguientes 

cláusulas: CL/UJSL^LA PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a 

la celebración de la presente escritura pública de Cesión de participaciones, 

por una parle Cecilia del Carmen Hinojosa Larco y su cónyuge Fabián 

Antonio Vaca Bello, Marco Patricio Hinojosa Larco y su cónyuge Gloria 

Eugenia Riofrío Terán; María Elena Hinojosa Larco y si. cónyuge Juan 

Manuel Alomía Bolaños; Mantza Hinojosa Larco y su cónyuge George 

Rafael Peñaherrera Pinto, debidamente representados por su Apoderado Luis 

Vicente Hinojosa Larco conforme lo acredita con el Poder que se adjunta 

como habilitante; Luis Vicente Hinojosa Larco y su cónyuge Gina Marcela 

López Chávez; Juan Miguel Hinojosa Larco y su cónyuge Ana Lucia 

Jaramillo Peñaherrera; Miriam Cristina Hinojosa Larco y su cónyuge Freddy 

Edison Sáenz Enderica; José Xavier Hinojosa Larco y su cónyuge Karina 

Linda Díaz Jijón; y, Mónica Jhoanna Hinojosa Larco, en calidad de cedentes; 

son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados 

excepto la ultima que es soltera, domiciliados en esta ciudad de Quito, y, por 

9 
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otra parte el señor Mario Humberto Hinojosa Larco, en calidad de 

cesionario, es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado, domiciliado en esta ciudad de Quito, plenamente capaces para 

adquirir derechos y obligaciones- CLÁUSULA SEGUNDA.-

ANTECEDENTES.- a) La Compañía DIPCO Cia, Ltda., se constituyó por 

escritura pública otorgada el cuatro de junio de mil novecientos noventa y 

siete, ante el Notario Primero del cantón Quito, Doctor Jorge Machado 

Cevallos, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 

dos de julio de mil novecientos noventa y siete.- b) La Compañía DIPCO 

Cia, Ltda., aumentó su capital social mediante escritura pública otorgada el 

diecisiete de mayo de dos mil uno, ante el Notario Cuadragésimo del cantón 

Quho, Doctor Oswaido Mejía Espinosa, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, el veintinueve de agosto de dos mil uno.-

CLÁUSULA T E R C E RA - CESIÓN DE PARTICIPACIONES,- La Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios celebrada el catorce de 

septiembre de dos mil cuatro por unanimidad resolvió aprobar la cesión de 

las siguientes participaciones: L a transferencia de once ( I I ) participaciones 

de Cecilia Hinojosa Larco en favor de Mario Humberto Hinojosa Larco - La 

transferencia de once ( 1 1) participaciones de Patricio Hinojosa Larco en 

favor de Mario Humberto Hinojosa Larco - L a transferencia de once ( 1 1) 

participaciones de María Elena Hinojosa Larco en favor de Mario Humberto 

Hinojosa Larco - í.a transferencia de once ( 11 ) participaciones de Maritza 

Hinojosa Larco en favor de Mario Humberto Hinojosa Larco- La 

transferencia de once ( 1 1) participaciones de Luis Hinojosa Larco en favor 

de Mario Humberto Hinojosa Larco- La transferencia de once ( 1 1 ) 

participaciones de Juan Hinojosa Larco en favor de Mario Humberto 

Hinojosa Larco,- La transferencia de once ( 1 1 ) participaciones de José 

Hinojosa Larco en favor de Mario Humberto Hinojosa Larco- La 

iía Espinos? 



transferencia de once ( 1 1) participaciones de Víiriam Hinojosa Larco en 

favor de Mario Humberto Hinojosa Larco - La transferencia de once ( 1 1) 

participaciones de Monica Hinojosa Larco en favor de Mario Humberto 

Hinojosa Larco,- CLAUSULA CUARTA.- En virtud de esta transferencia el 

Capital social de la Compañía queda integrado de la siguiente manera: **** * 

NOMBRE DE LOS NUMERO DE C A P I T AL C A P I T A L PORCENTAJE 

SOCIOS PARTI CIP. SUSCRITO PAGADO 'M) 

Cccilif i Hinojosa 99 99 10 

Palricio Hinojosa 99 99 10 

IVhiría Hiiiojosít 99 99 99 10 

Maritza tiinojos;! 99 99 99 10 

Luis Htiiojos;! 99 99 99 Í(í 

Juan Hinojosa 99 99 99 10 

Josc Hinojosa 99 99 99 10 

Miriíuu Hinojosa 99 99 99 10 

Mónica Hinojosa 99 99 99 10 

Mario Hinojosa 99 99 99 10 

T O T A L 990 990 i(K) % 

CLÁUSULA QUINTA.- En el ibro respectivo de la C o m p a ñ ía se inscr ib i rá 

l a ces ión de part icipaciones, luego de lo cual se anu la rán los certif icados de 

los C E D E N I E S- CLÁUSULA SEXTA.- Que se anote al margen de la 

inscr ipcion de l a escritura de Cons t i t uc ión de l a Compañ ía DIPCO Cía. 

Ltda., la presente escritura pública, así como al margen de la matriz de la 

escritura pública de! respectivo protocolo.- C L A U S U LA SÉPTIMA.- Los 

gastos que demande la celebración de la escritura, ios de anulación de los 

títulos de aportación y emisión de los nuevos títulos a favor del 

CESIONARIO serán de su cuenta.- CLÁUSULA OCTAVA - Se acompaña 

como documentos habilitantes, el Acta de la Junta General Universal 
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Extraordinaria de Socios de ía Compañia DIPCO Cia. Ltda., en la que consta 

que ios socios de la Compañia aprobaron por unanimidad la translerencia de 

las participaciones en favor del CESIONARIO.- usted señor Notario sírvase 

agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de la presente 

escritura.- ( firmado ) Doctor Marcelo Proaño Paredes, abogado con 

matricula profesional número tres mil ciento noventa ( N" 31Q0 ) del Colegio 

de Abogados de Pichincha- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE L A 

MINUTA , que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

leída que Íes fue a los comparecientes pro mí el Notario en alia y clara voz, 

se afirman y ratiHcan en su contenido y para constancia de ello firman 

juntamente conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe-

ián Antonio Vaca Bello, 

6 
í) Sra. Cecilia del Carmen Hinojosa Larco. 

c.c.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 1 ^ 0 : i > :zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ^: ; ' C7 - í :  

• M. Os«»ldíi Mejín Espinosa 



f) Sra. Gloria Eugenia/Rioirio Terán 

f) Sr. Alan Manue! Alomía Bolaños. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

7í' 

1) Sra. María Elena Hinojosa Larco. 

c.c. 

f) Sr. lyíii s VÍcente Hinojosa Larco. 

c.c,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ' ¡ ^ o S 0 S l l ' O 

c.c. 
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f) Sra, Ana-fcucí'a'Jaramiilo Peñaherrera 

c.c. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA/  /  

f) Sr. Freddy Edison Sáenz Enderica 

ce. ^ • • e .o \ \ - - .^ . - t -^ \ 

t) Sra. Miriaj^Lristin a Hinojosa Larco. 

c.c. / - ^ / ¿ ^ ^ ' ^ -^ ^ 

O Sr. José Xavier Fíinojosa Larco. 

c.c.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA /7f^^09^M':-

o Sra. Karina Linda'Diaz Jijón. 

t) Srtá. Mónica Jhoanña Hinojosa Larco. 



f) Sr. Mario Humberto Hinojosa Larco. 

ce. / ^ í - -^^-^'"^V 3 



  

Dr. Osnaldo Mejía Espinosa     
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ACTA DE LA iONTA GENERAL t 'NIVERS;\ EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA DIPCO CLA. LTDA . 

En la ciudad de Quito, a los 14 días del raes de septiembre del año dos mil cuatro , a 
las dieciocho horas, en las oficinas de la Empresa, se reimen en Junta General 
Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía DIPCO CIA. LTDA , los siguientes 
socios: 

-Cecilia Hinojosa Larco, representando 110 participaciones del valor de USS 1,00 cada 
una. 

-Patricio Hinojosa Larco, representando 1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA10 participaciones del valor de USS 1,00 cada 
una. 

-María Elena Hinojosa Larco, representando 110 participaciones del valor de USS 1,00 
cada una. 

-Maritza Hinojosa Larco, debidamenlc representada por el señor Luis Hinojosa Larco , 

representando 110 participaciones del valor de USS 1,00 cada una. 

-Luis Hinojosa Larco, representando 110 participaciones del valor US$ 1,00 cada una. 

-Juan Hinojosa Larco, representando 110 paiticipacionos del valor de USS 1,00 cada 
una. 

-José Hinojosa Larco , representando 110 participaciones del valor de USS 1,00 cada 
una. 

-Miriain Hinojosa Larco, representando 1 10 participaciones del valor USS 1,00 cada 
una. 

-Mónica Hinojosa Larco, representando !10 participaciones dei valor USS 1,00 cada 
una. 

Preside la sesión el Sr. Elio Hinojosa Tufiño, en su calidad de Presidente de la 
Compañía, y actúa como Secretaría la Econ. María Elena Hinojosa Larco. 

El Presidente manifiesta que por encontrarse reunido la totalidad del capital social de la 
Compañía , los socios deciden constituirse en Junta General Universal Bxtraordinaría, 
por lo que declara constituida e instalada la sesión. 

tíinuación el Presidente informa que el motivo de la presente Junta es el 
ip miento del siguiente punto : 

Osuatdo M«jí« Espinos* 



] - Cesión de participaciones, de conformidad con c! si.uuiente detalle: 

-La transferencia de I I participaciones de Cecilia Hinojosa Larco a favor de Mario 
Humberto Hinojosa Larco. 

-La transferencia de 11 participaciones de Patricio Hinojosa Larco a favor de Mario 
Humberto Hinojosa Larco. 

-[..a transferencia de 11 participaciones de María Elena Hinojosa Larco a favor de Mario 
Humberto Hinojosa Larco. 

-La transferencia de 11 participaciones de Maritza Hinojosa í.arco a favor de Mario 
Hvimberío Hinojosa Larco. 

-La transferencia de 11 participaciones de Luis Hinojosa arco a favor de Mario 
Humberto Hinojosa Larco. 

-La transferencia de 11 participaciones de Juan Hinojosa Larco a favor de Mario 
Humberto Hinojosa Larco. 

-La transferencia de 11 participaciones de José Hinojosa Larco a favor de Mario 
Humberto Hinojosa Larco. 

-La transferencia de 11 participacicmes de Miriam Hinojosa Larco a favor de Mario 
Humberto Hinojosa Larco. 

-La transferencia de I I participaciones de Mónica Hinojosa Larco a favor de Mario 
Humberto Liinojosa Larco. 

A continuación se acepta el orden del dia y los socios por unanimidad resuelve autorizar 
la cesión de las participaciones expresadas. 

No habiendo otros puntos que tratar, la Presidencia concede un receso para la redacción 
de la presente Acta. 

Reinstalada la sesión, por Secretaria se da lectiu'a del Acta, la misma que es aprobada 
por unanimidad de los socios. Se levanta la sesión a las diecinueve horas treinta minutos 



VíaiÍTzá Hinojosa Larco zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
sopp ^ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

/ / 

Luis/Hüiojósa Larco 
SOCIO 

Jóse Hinojosítarcó 
SOCIO 

Mónica Hinojosa Lai'co 
SOCIO 

Se otorgó ante mí; en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA de la escritura pública de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES D E L A COMPAÑÍA DIPCO CIA. LTDA., que 
otorgazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA el señor FABIÁN ANTONIO VACA B E L L O Y SRA.; Y, OTROS, 
a favor del señor MARIO HUMBERTO HINOJOSA LARCO; firmada y 
sellada en Quito, a los tres días del mes de marzo de dos mil cinco -

r. Oswaido Mejía Espinosa 
'ADRAGÉSCVIO D E L CANTÓN QUITO 

Or. Oswaido Meji» Espinos» 



DR. J O R GE MACHAD O C E V A L L O S 

RAZO N: Tomé n o ta de l a pr e se nt e Ce s i on de 

P a r t i c i p a c i o n e s, cuyo "cexto a n t e c e d e al margen ele l a 

r e s p e c t i va escr i t izyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA:3r'S. ?aa t r iz por l a cua l, so c o n s t i t i i vó 

l a Compañ ia DIPCO C I A . L T I ' A . , o to rgada en e s ta H o t í ^ r ia 

e l 04 de J ; i n io de 1 9 9 7 .-

Q u i t o, 13 de Enero de 2 0 0 6 .-



Illlillilllllllillllllililllll 

REGISTRO MERCAMUL 
DEL CANTON QUITO 

ZON: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1572 de REGISTRO 
MERCANTIL de dos de julio de mil novewcientos noventa y siete, a fs.2524, tomo 128 
correspondiente a la compañia "DIPCO CIA. LTDA.", lo referente a la presente Cesión de 
Participaciones.- Quito, veintidós de enero de dos mil ocho. E L REGISTRADOR.-


